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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina R egente (Q. I). G.)
y su Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en su impórtame salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO BE HACIENDA
REALES DECRETOS 

E a nombro de mi Augusto Hijo el R e y  D . Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Tarragona á D. Zenón del Alisal, electo 
para igual cargo en la de Córdoba.

Dado en  San Ildefonso á once de 'Agosto de mil- 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J A a íg ia á a  HjÓjscss fP s i lg ’e s r v e r .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Córdoba á D. Mariano Altolagnirre, que 
sirve igual cargo en la de Toledo.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.-

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Toledo á D. José Antonio Fernández 
García, qué sirve igual cargo ea la de Salamanca.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

*l©aqsaáaa L ó p e z  P n ig c c r v e i* .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Salamanca á D. Federico Asquerino, que 
sirve igual cargo en la de Tarragona.

Dado en San Ildefonso á once de A g osto  de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

*8oa*gtsísi SLópioas IPtii@u6e r w e r :

MINISTERIO DE ULTRAMAR
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La natural aplicación de la ley cíe Pre
supuestos de la isla de Cuba para el año económico 
de 1886 1887, sancionada en 5 del corriente mes,
entraña en materia de Instrucción pública algunas 
importantes reformas, cuyo planteamiento no ha de 
demorar el Ministro q-üe suscribe, á la vez que por 
respeto á la misma ley, por la convicción que abriga 
de que ha de aportar inmediatos y positivos benefi
cios á la enseñanza.

Una délas expresadas reformas es la que se re 
fiere á la Facultad de Derecho: organizada ésta en la 
Universidad ele la Habana con arreglo al plan de 13 
de Agosto de 1880, ofrece esenciales diferencias en el 
orden y extensión de. los estudios que en la Penínsu
la constituyen la misma Facultad: diferencias que, 
además de implicar una sensible y desventajosa limi
tación de conocimientos para los alumnos de la Uni
versidad cubana, entorpecen y dificultan la traslación 
de sus matrículas y su admisión á los grados en las 
Escuelas de la madre patria.

Indispensable y urgente es por tanto poner á 
estos males oportuno remedio, y el más eficaz y más 
conforme también con los propósitos que animan al 
Gobierno de procurar la unificación reclamada por 
intereses legítimos de la enseñanza y del Profesora
do, es indudablemente el de sujetar la organización 
de los estudios de la mencionada Facultad en Cuba, 
desde el próximo año académico y sin lastimar dere
chos adquiridos, á la establecida por el Real decreto 
de 14 de Agosto de 1881 y demás disposiciones acla
ratorias, que constituyen actualmente el plan que se 
observa en la Península.

Otra de las reformas que son consecuencia de la 
indicada ley de Presupuestos afecta á los estudios que 
habilitan para las carreras de Perito químico y Peri
to mecánico, establecidos hoy en la Escuela profesio
nal de la Habana, y que por estar comprendidos en 
los de segunda enseñanza de aplicación á las artes in
dustriales se organizan debidamente en el Instituto 
de la misma ciudad, dando á las asignaturas más pro
pia y conveniente distribución.

En cambio se restablecen en la citada Escuela pro
fesional los estudios de la primera de las dos Seccio
nes en que está dividida la enseñanza de la Náutica, 
ó sea la de Pilotos, cuya utilidad es indiscutible 
tratándose de la Grande Antilla, que tan extensas 
costas é importantes puertos posee, y sostiene tan 
activo comercio con las principales naciones del 
mundo.

Por último, se crea en la Escuela de Dibujo, Escul
tura y Pintura de la Habana una cátedra dedicada 
principalmente á la enseñanza del paisaje, de que en 
el día está aquella privada con lamentable perjuicio 
de sus numerosos alumnos, y á las demás que á jui
cio del Director de la Escuela se considere oportuno 
para lograr la más conveniente distribución de los 
trabajos.

Encaminadas á los fines respectivamente indica
dos van las disposiciones comprendidas en el adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro.que,suscribe, por

las razones expuestas, tiene la honra de proponer á 
la aprobación de V. M.

San Ildefonso 10 de Agosto de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Cacs'ssaáaa G arn aao.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Ultramar; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como Re in a  Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las enseñanzas de la Facultad de De

recho serán comunes á las dos Secciones que hoy 
comprende, y estarán constituidas en la Universidad 
de la Habana desde el curso de 1886 á 1887 por las 
asignaturas siguientes:

Período de la Licenciatura.
Metafísica.
Literatura general y  española.
Historia crítica de España.
Elementos de Derecho natu ral.
Economía política y Estadística.
Historia general del Derecho español,
Instituciones de Derecho romano.
Derecho civil español, común y toral.

’ Derecho penal.
Derecho mercantil de España y de las principales 

naciones de Europa y  América.
Instituciones de Derecho canónico.
Derecho político y administrativo.

; Elementos de Hacienda pública.
Derecho internacional público.
Derecho internacional privado.
Derecho procesal, civil, penal, canónico y adminis

trativo, y  teoría y práctica de redacción de instrumen
tos públicos.

Período del Doctorado.
Filosofía del Derecho.
Estudios superiores de Derecho romano.
Historia y disciplina de la Iglesia.
Derecho público eclesiástico.
Historia y examen crítico de los más importantes 

Tratados de España con otras potencias.
Instituciones de Derecho público de los pueblos 

antiguos y  modernos.
Instituciones de Derecho privado de los pueblos 

antiguos y modernos.
Literatura jurídica, principalmente española.

Art. 2.° Cada asignatura de la Facultad será mate
ria de un solo curso, excepto las de Derecho civil es
pañol, común y foral, Derecho político y adm inistra
tivo y Derecho procesal civil, penal, canónico y ad
ministrativo y teoría y práctica de redacción de ins
trumentos públicos, que habrán de explicarse en dos 
cürsos.

Art. 3.° Las asignaturas del período de la Licen
ciatura serán de lección diaria, y las del Doctorado 
de lección alterna. Exceptúanse únicamente de esta 
regla las de Economía política y Estadística y Ele-
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meatos de Hacienda pública, que serán alternas y 
estarán á cargo de un solo Profesor, y lo mismo las 
de Derecho internacional público y Derecho interna
cional privado, que ambas serán también desempeña
das por un solo Profesor.

Art. 4.° Los alumnos de la Facultad de Derecho no 
están obligados á estudiar más que el primero de los 
dos cursos en que se explica la asignatura de Metafí
sica en la Facultad de Filosofía y Letras.

Art. 5.° Los alumnos de la asignatura de Derecho 
procesal civil, penal, canónico y administrativo y 
teoría y práctica de redacción de instrumentos públi
cos tendrán obligación de asistir á la Academia de 
Derecho que se organizará en la Universidad de la 
Habana bajo las siguientes bases:

1.a La apertura tendrá lugar el primer domingo 
del mes de Noviembre de cada año, y la clausura el 
80 de Abril siguiente. En la sesión de apertura se 
leerá por un Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho, designado por turno riguroso, una diserta- 
ciónimpresa sobre cualquiera tesis jurídica, á su elec
ción. El Decano de la Facultad pronunciará el discur
so de clausura, y el Secretario de la misma dará 
cuenta de los trabajos realizados en la Academia du
rante el curso.

2.a La Academia celebrará dos sesiones semana
les, una teórica y otra práctica. Las sesiones teóricas 
versarán sobre puntos de Derecho y de sus ciencias 
auxiliares. Las sesiones prácticas comprenderán tra
bajos relativos á la Práctica y Oratoria forense, re
dacción de instrumentos públicos y Bibliografía ju 
rídica.

3.“ Para obtener el grado de Licenciado en la Fa
cultad de Derecho y el título de aptitud para el ejer
cicio de la fe pública, será necesario acreditar, me
diante certificado expedido por el Secretario de la 
misma, con el V.'1 B.° del Decano, la asistencia á la 
Academia teórico-práetica que previene la regla pre
cedente. El número de faltas que impidan obtener 
el certificado de asistencia se determinará por el re
glamento orgánico que conforme á estas bases esta
blezca el Claustro respectivo.

4.a Las sesiones serán dirigidas en la forma que 
determine el reglamento orgánico por los Profesores 
numerarios de la Facultad con la cooperación de los 
Auxiliares.

5.a La Academia podrá dividirse en secciones, se
gún el número de alumnos y necesidades de la ense
ñanza.

G.a A las sesiones de la Academia no podrán con
currir más que los alumnos matriculados en la Fa
cultad de Derecho. Habrá no obstante la convenien
te separación en el local que distinga á los alumnos 
cuya asistencia es obligatoria, de aquellos otros que 
asistan voluntariamente.

7.a Los alumnos obligados á la asistencia á la Aca
demia teórico-práctica abonarán en metálico por cada 
curso en la Secretaría de la Facultad la suma de 2 pe
sos y 50 céntimos con destino á los gastos de ma
terial de la misma.

Y 8.“ El Claustro de la Facultad de Derecho, con 
arreglo á estas bases, organizará del modo más con
veniente la práctica de la Academia, á cuyo efecto en 
la primera quincena del mes de Octubre de cada cur
so formulará las instrucciones necesarias, dándoles 
la debida publicidad. En la sesión de clausura de cada 
curso se designará el Profesor á quien corresponda la 
disertación con que se ha de inaugurar el inmediato.

Art. 6.° De las asignaturas del Doctorado sólo se
rán obligatorias la de Filosofía del Derecho, la de Es
tudios superiores de Derecho romano, la de Literatu
ra jurídica y otra más de las establecidas á elección 
del alumno.

Art. 7.° Los alumnos podrán hacer los estudios de 
la carrera en el tiempo y orden que elijan, sin otras 
limitaciones que las establecidas á continuación.

El estudio y aprobación de la Metafísica, la Litera
tura general y española, y la Historia crítica de Espa
ña precederá necesariamente al de todas las demás 
asignaturas. Las asignaturas que son materia de dos 
cursos se estudiarán según el orden numérico. El es
tudio de Elementos de Derecho natural y el de las 
Instituciones de Derecho romano precederá al de las 
varias ramas del Derecho español: el ¡de la J&conomía 
política y Estadística al de los Elementos de Hacien
da pública: el del primer curso de Derecho civil al 
del mercantil de España y de las principales nacio
nes de Europa y América: el del Derecho político y 
administrativo, el primer curso del Derecho civil, 
el canónico y penal al del Derecho procesal civil, pe
nal, canónico y administrativo y teoría y práctica de 
redacción, de instrumentos públicos; y el Derecho in
ternacional publico al privado.

Art. 8.° La distribución normal en cursos de las 
enseñanzas del periodo de la Licenciatura podrá ser, 
aunque sin carácter obligatorio m asque respecto al 
primer grupo, la siguiente:

Prim er  grupo.
Metafísica.
Literatura general y española.
Historia crítica de España.

Segundo grupo.
Elementos de Dereaho natural.
Instituciones de Derecho romano.
Economía política y Estadística (alterna).

Tercer grupo.
Historia general del Derecho español.
Instituciones de Derecho canónico.
Derecho político y administrativo (primer curso).

Cuarto grupo.

Derecho civil español, común y toral (primer 
curso).

Derecho político y administrativo (segundo curso).
Elementos de Hacienda pública (alterna).
Derecho penal.

Quinto grupo.
Derecho civil español, común y foral (segundo 

curso).
Derecho mercantil de España y de las principales 

naciones de Europa y América.
Derecho procesal civil, penal, canónico y adminis

trativo y teoría y práctica de redacción de instru 
mentos públicos (primer curso). Academias de De
recho. V

Derecho internacional pifblico (alterna).

Sexto grupo.
Derecho procesal civil, penal^canónico y adminis

trativo y teoría y práctica de redacción de instru
mentos públicos (segundo curso.) Academias de De
recho.

Derecho internacional privado (alterna).
Art. 9.° La Facultad de Derecho comprende tam 

bién la carrera de Notariado, cuyos alumnos, después 
de obtenido el título de Bachiller en Artes, cursarán 
las asignaturas siguientes:

Instituciones de Derecho romano.
Derecho civil español, común y foral.
Derecho político y administrativo.
Derecho mercantil de España y de las principales 

naciones de Europa y América.
Instituciones de Derecho conónico.
Derecho internacional privado.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho procesal civil, penal, canónico y adminis

trativo y teoría y práctica de redacción de instrumen
tos públicos. Academias de Derecho.

Art. 10. Los alumnos de Notariado cursarán sus 
estudios en las mismas clases que los de Derecho y 
se atendrán á las limitaciones impuestas á aquéllos 
en el art. 7.°

La distribución normal en grupos de las asignatu
ras del Notariado, sin carácter obligatorio, podrá ser 
la siguiente:

Prim er grupo.
Derecho romano.
Instituciones de Derecho canon ico.
Elementos de Hacienda pública (alterna).

Segundo grupo.
Derecho civil español, común y foral (primer 

curso).
Derecho político y administrativo (primer curso).
Derecho penal.

Tercer grupo.
Derecho civil español, común y foral (segundo 

curso).
Derecho político y administrativo (segundo curso).
Derecho procesal civil, penal, canónico y adminis

trativo y teoría práctica de redacción de instrum en
tos públicos (primer curso). Academias de Derecho.

Cuarto grupo.
Derecho mercantil de España y de las principales 

naciones de Europa y América.
Derecho procesal civil, penal, canónico y adminis

trativo, y teoría y práctica de redacción de instru
mentos públicos (segundo curso). Academias da De
recho.

Derecho intérhanóuál 'privado (alterna).

Probadas estas asignaturas, y previo examen de 
Paleografía, se expedirá á los alumnos de Notariado 
el título de aptitud para el ejercicio de la fe pública.

Art. 11. El examen de Paleografía para los aspi
rantes al Notariado consistirá en la lectura de dos 
documentos de letra diferente de los siglos XIII 
al XVII, y en una pregunta teórica, todo sacado á la 
suerte.

Art. 12. Los que fueren suspensos en el examen 
no serán admitidos á repetirle hasta haber trascurri
do dos meses.

Art. 18. Los alumnos que hayan comenzado los 
estudios del Derecho y del Notariado los continuarán 
con arreglo á los planes anteriores, siempre que hu
biesen probado ó cursado académicamente el primer 
grupo de asignaturas correspondientes á aquellos 
planes. Los matriculados que no hubiesen sufrido 
examen, y los que habiendo obtenido aprobación en 
el de estas asignaturas no prosiguiesen sus estudios 
durante dos años, quedarán sometidos á lo que se es
tablece por el presente plan.

Art., 14. Los exámenes y grados en la Facultad de 
Derecho se sujetarán á las formalidades prescritas 
para los demás por las disposiciones vigentes.

Los alumnos de la carrera del Notariado que la, 
hayan terminado ó terminen con arreglo al plan an
terior, tendrán que sujetarse á los ejercicios de re 
válida en la Universidad de la Habana para que pue
dan aspirar al oportuno título de aptitud para el 
ejercicio de la fe pública, que, previo el pago de los 
correspondientes derechos, se expedirá si procede por 
el Gobernador general de Cuba.

Art. 15. Desde el curso próximo venidero se es
tudiarán en el Instituto de la Habana las asignatu
ras de aplicación pertenecientes á las carreras de Pe
rito químico y Perito mecánico que venían cursán
dose en la Escuela provisional de dicha ciudad.

Art. 16. Quedan separadas las cátedras de Física 
y Química que en el expresado Instituto están hoy á 
cargo de un solo Profesor; éste desempeñará la de 
Física, encargándose de la de Química el que en la 
Escuela profesional sirve también las dos, además de 
la de Mecánica y Química aplicada.

Art. 17. Se crea en el Instituto de la Habana una 
cátedra de Mecánica industrial y Química aplicada á 
las artes, que estará dotada con el sueldo anual de 
600 pesos y el sobresueldo de 900, ó sea el mismo ha
ber que tienen asignado las demás del referido Ins
tituto.

Art. 18. La asignatura de Dibujo lineal obligato
ria para aspirar al título de Perito mecánico ó de Pe
rito químico se cursará y aprobará en la Escuela 
profesional, en la que se halla establecida para otras 
enseñanzas.

Art. 19. Se restablecen en la Escuela profesional 
de la Habana los estudios correspondientes á la pri
mera de las dos Secciones en que está dividida la en
señanza de la Náutica, ó sea la de Piloto, con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de la referida Es
cuela. .

Art. 20. Las asignaturas de Geografía física y po
lítica, y de Física experimental, se cursarán y apro
barán en el Instituto de la Habana.

Art. 21. De la cátedra de Cosmografía, Pilotaje y 
Maniobra, se encargará uno de los Profesores de di
cha Escuela profesional que tenga el título de Piloto, 
con la gratificación por este servicio extraordinario 
de 400 pesos, que determina la Real orden de 14 de 
Enero de 1885.

A rt. 22. Se crea en la Escuela de Dibujo, Escultu
ra y Pintura de la Habana una cátedra de Paisaje con 
el sueldo anual de 600 pesos y el sobresueldo de 1.100. 
A esta cátedra estarán además adscritas las enseñan
zas que el Director de la Escuela designe, con el fin 
de que se obtenga la más conveniente distribución de 
los trabajos de la misma.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de U ltram ar,

d efiaaaaáii C ram azo .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALUCIA

COMISARIA REGIA

Cuenta que la Comisaría Regia presenta al Excmo. Sil M i
nistro de la Gobernación de la inversión dada durante el mes 
de Julio último á los fondos recaudados por suscrición nacio
nal para la reedificación de los pueblos destruidos por los t e 
rremotos. ’ '    1
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CARGO Ptas . Cénts.
Julio 1.a de 1886.—Existencia que resultó en la

cuenta del mes an terior....................    146.040*82Idem 6.—Son cargo pesetas siete mil, á que asciende el talón núm. 1.656, fecha 25 de Junio último, hecho efectivo en el Banco de España en Madrid por cuenta de lo consignado para lasatenciones de la Comisaría Regia..........................   7.000Idem id.—Son id. pesetas doscientas cincuenta mil, importe del talón núm. 178.019, hecho efectivo en la sucursal del Banco de España en Granada por D. Ricardo Bruquetas por cuentade lo consignado en la m ism a..............................  250,009
Idem 21.—Son id. pesetas doscientas cincuenta mil, á que asciende otro talón núm. 55.072, fecha 17 de Julio actual, hecho efectivo en este día por I). Ricardo Bruquetas para las atenciones de la Comisaría R egia,. en la sucursal del Banco mencionado, por cuenta de lo consignado en la m ism a. . .............. ................................ . . .  250.000

Total cargo  653.040‘82
DATA

Julio L°—Son data pesetas setenta y cinco, satisfechas á D. Vicente Arteaga por los alquileres 
correspondientes al próximo pasado mes de Ju nio del cuarto tercero, núm. 4 de la calle de la Sierpe Alta, núm. 1, de su propiedad, arrendado para oficinas de la Comisaría Regia..............  75Idem 3.--Son id pesetas doce, satisfechas al Delegado administrativo D. Francisco Hambrona, importe de una cuenta aprobada de gastos hechos por el mismo con motivo de su traslación á Güevéjar á continuar sus servicios  12Idem 4.—Son id. pesetas treinta y cinco, satisfechas al Arquitecto Delegado D. Pedro Vidal por gastos hechos en su viaje á varios pueblos á reconocer y certificar obras, según la cuentaque aprobada se une al libram iento  ........... 35Idem 5.—Son id. pesetas doscientas ochenta y cinco, satisfechas á los aparejadores D. José Valero y D. Demetrio Berrueco, de las que corresponden al primero ciento veintisiete cincuenta céntimos, y ciento cincuenta y siete cincuenta céntimos al segundo, por dietas devengadas durante el mes de Junio en servicios prestados fuera de su residencia, según se jus- . tífica con los estados de operaciones que seunen al libram iento................................ ............. .  285Idem id.—Son id. pesetas cuarenta y dos cincuenta céntimos, satisfechas al Delegado facultativo D. Rafael Recalde, á que ascienden los gastos de locomoción hechos por el mismo durante el pasado mes de Junio en el desempeño de su cometido, según cuenta que aprobada seacompaña............................      42{50Idem 6.—Son id. pesetas ciento sesenta y cuatro cincuenta céntimos, satisfechas al Delegado administrativo D. Enrique Arango por importe de una cuenta aprobada de gastos hechos con motivo de su viaje á varios pueblos parala distribución y pago de vales.................................   164*50Idem id.—Son id. pesetas mil novecientas trein- • ta  y tres, satisfechas á D. Rafael Gadeo y Su- biza, á que ascienden los honorarios devengados como Abogado desde Julio del año anterior hasta 4 del presente mes, por el reconocimiento, examen y redacción de los documentos necesarios al otorgamiento de escrituras con destino á la Comisaría Regia, según copiade la cuenta que se acompaña..........................    1.933Idem 7.—Son id. pesetas noventa, satisfechas al aparejador D. Ju lián  Castillo, por importe de dietas devengadas durante Junio en serviciosprestados fuera de su residencia..........................  90Idem 8.—Son id. pesetas ciento doce cincuenta céntimos, satisfechas al de igual clase D. Enrique García, á que ascienden las dietas que ha devengado durante dicho mes en serviciosprestados igualm ente     ..........  112*50

Idem id.—Son id. pesetas trescientas veinte y tres, satisfechas a l Arquitecto delegado D. Modesto Cendoya, por importe de una cuenta aprobada de gastos hechos durante los meses de Enero, Febrero y Marzo en servicios prestados en el desempeño de su cargo.....................  323Idem 9.—Son id. pesetas diez y nueve mil cuatrocientas setenta y cinco ochenta y cuatro céntimos, satisfechas al contratista D. Salvador Fábregas, á que ascienden las obras ejecutadas durante el pasado mes de Junio en la nueva población de Güevéjar, según copia de la certificación del Arquitecto encargado D. José L. de
Abasólo, que se une al libram iento..................... 19.475*84Idem 14.—Son id. pesetas veintiocho mil seiscientas sesenta y cuatro doce céntimos, satisfechas al contratista D. Antonio Cifuentes, importe de las obras ejecutadas durante dicho mes en el nuevo pueblo de Arenas del Rey, según copia 
de la certificación del Arquitecto encargadoD. Modesto Cendoya...............................................  28.664*12Idem id.—-Son id. pesetas cinco mil, satisfechas al anterior, á que ascienden las obras de explanación necesarias para el emplazamiento del mencionado pueblo, según certificación que seacom paña.. . . . . . . ......  5.000

Idem id.—Son id. pesetas treinta y tres mil sesenta y cuatro céntimos, satisfechas al mismo, importe de las obras ejecutadas en el expresado mes en dicho pueblo de Arenas del Rey, según 
copia de la certificación del Arquitecto encargado, que se une al libram iento..........................  30.060*04Idem id.—Son id. pesetas tres mil novecientas, satisfechas al mismo, á que ascienden las obras ejecutadas durante dicho mes en la construcción de casas económicas del repetido pueblo, según copia de la certificación que se acompaña.. . ............................................. ............ 3.900

Idem íd.—Son id. pesetas cinco mil cuatrocientas, satisfechas al mismo, importe de las obras ejecutadas en la construcción de una acequia cubierta, en el nuevo pueblo de Arenas del 
Rey, según certificación unida al libramiento. 5.400
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Idem 15.—Son id. pesetas mil ochocientas seis cincuenta céntimos, á que ascienden 16 vales certificados de obras ejecutadas por los dueños de casas damnificadas por los terremotos en Benamocarra, satisfechos á presencia del Alcalde y Cura párro'co, según acta cuya copia se ¡acompaña, no haciéndolo de los vales por que- Idar unidos á sus expedientes.. ..................  1.806*50Idem id.—Son id. pesetas dos mil trescientas setenta, importe de cuatro vales certificados de la obra ejecutada por D. Adolfo Morales Bergón, dueño de dos casas damnificadas por los terremotos en la ciudad de Málaga, satisfechos en las oficinas de la Comisaría por el Depositario pagador ante el Inspector general y el Interventor por disposición del Excmo. Sr. ComisarioRegio, según acta unida al libram iento  2.370Idem 16.—Son id. pesetas cuatrocientas cincuenta, á que ascienden ocho vales certificados de obras ejecutadas por los de Cozvíjar, satisfechos en la Sala Capitular de dicho pueblo á presencia del xYlcalde y Cura párroco, según acta que
se acompañ a .. . " .......................................................  450Idem id.—Son id. pesetas quinientas setenta y tres, importe de 16 vales certificados de obras ejecutadas por los propietarios damnificados del pueblo de Competa, satisfechos con las expresadas formalidades..........................   573Idem 17.—Son id. pesetas dos mil ciento veintitrés treinta céntimos, áque ascienden 2,2 vales certificados de obras ejecutadas por los de Conchar, satisfechos con las mismas formalidades. 2.123*30 Idem 19.—Son id pesetas diez mil noventa y ocho veinticinco céntimos, importe de 56 vales certificados de obras ejecutadas por los de Nigüe-las, satisfechos con dichas formalidades  10.098*25Idem id.—Son id. pesetas tres mil diez setenta y cuatro céntimos, á que ascienden ocho vales certificados de obras ejecutadas por los de Sa- leres, satisfechos como los an terio res...... . . . 3 . 0 1 0 * 7 4Idem 20.— Son id. pesetas siete mil novecientas noventa y dos cincuenta céntimos, importe de 45 vales certificados de obras ejecutadas por los de Mondújar, satisfechos con las mencionadasform alidades.............................................................. 7.992*50Idem 22.—Son id. pesetas mil sesenta y cuatro sesenta y  dos céntimos, á que ascienden 11 vales certificados de obras ejecutadas por los de Chite y Talará, satisfechos con las expresadasformalidades   .......... ....................................... 1.064*62Idem 23.—Son id. pesetas ochocientas noventa y cuatro setenta y ocho céntimos, importe de 21 vales certificados de obras ejecutadas por los de Játar, satisfechos con las mismas form alidades. 894*78Idem id.—Son id. pesetas dos mil cuatrocientas catorce ochenta y cuatro cIntim os, á que ascienden 45 vales certificados de obras ejecutadas por los de Yentas de Huelma, satisfechoscon dichas formalidades.........................................  2.414*84

Idem id.—Son id. pesetas seiscientas treinta y  siete, importe de un vale satisfecho á D. César Malo y Romeo por la obra ejecutada en una casa de su propiedad damnificada por los terremotos en esta capital, hecho el pago en las oficinas de la misma por orden del Excmo. Sr. Comisario Regio, según acta que se une al libram iento  .................................................  637
Idem id .—Son id. pesetas seiscientas, resto de un  vale certificado de la obra ejecutada en la casa Ayuntamiento de Restaba!, damnificada por los terremotos,^ satisfecho á presencia del Alcalde y Cura párroco, según acta que seacom paña............................ ......................................  600
Idem id.—Son id. pesetas ciento ochenta y siete cincuenta céntimos, á que ascienden las cuartas partes de dos vales satisfechos como auxilio anticipado para comenzar sus obras á los dueños de las casas damnificadas por los terremotos del pueblo de Cútar, de conformidad con el edicto de 2 de Diciembre último y segúnacta cuya copia se une al lib ram ien to .. ..........  187*50Idem  id.—-Son id. pesetas doscientas una cincuenta céntimos, importe de las cuartas partes de 17 vales que como dicho auxilio ha sido anticipado á los de Yiñuela, con las mismas formalidades mencionadas en el an terio r   201* 50Idem id.—Son id. pesetas dos ínil seiscientas treinta y tres setenta y cinco céntimos, á que ascienden las de 87 vales, auxilio anticipado á los de Almogía, con las expresadas form alidades ................   2.633*75
Idem id.—Son id. pesetas tres mil quinientas diez y ocho, importe de las de 156 vales, auxilio anticipado á los de Casabermeja, con dichasform alidades.............................................................  3.518Idem id.—Son id. pesetas mil novecientas ochenta  y una setenta y cinco céntimos, á que ascienden las de 59 vales, auxilio anticipado á losde Borje, con mencionadas formalidades  1.981*75Idem  id.—Son id. pesetas mil veinticuatro seten- ten ta  y cinco céntimos, importe de las de 51 vales, auxilio anticipado á los de Nerja, conlas mismas form alidades.......................................  1.024*75Idem id.—Son id. pesetas trescientas cincuenta y una setenta y cinco céntimos, a que ascienden las de 26 vales, auxilio anticipado á los de Sa-yalonga, con expresadas formalidades..............  351*75Idem id.—Son id. pesetas trescientas ochenta y 

ocho, importe de las de 28. vales, auxilio anticipado á los de Salares, con dichas formalidades............................................................................ 388
Idem id.—Son id. pesetas seiscientas cuarenta y cuatro setenta y cinco céntimos, á que ascienden las de 16 vales, auxilio anticipado á los de Frigiliana, con las formalidades mencionadas. 644*75Idem id.—Son id. pesetas ochenta y  nueve se

tenta y cinco céntimos, importe d é la s  de seis vales, auxilio anticipado á los de Algarrobo,con las mismas formalidades........  ......................  89*75Idem id.—Son id. pesetas ochocientas noventa cincuenta céntimos á que ascienden las de 15 vales que como auxilio anticipado á los de Ar- 
chez ha sido satisfecho, con las expresadas for-formalidades.............................................    81)0*70

Idem íd.— Son  id. pesetas tres mil doscientas se-
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tonta y tres setenta y emeo.céntimos, importe de las de 2o ;vales, auxilio anticipado á los úe Arenas del Rey, con dichas form alidades.. . . .  3.273*75Idem id.—Son id. pesetas dos mil seiscientas sesenta, á que ascienden las de 36 vales, auxilio anticipado á los de Padul, con las formalidadesm encionadas . . . . . . . . . . . .................. 2.660Idem id .—Son id. pesetas dos mil quinientas tres, importe de las de 53 vales, auxilio anticipado á 
los de Dílar, con las mismas formalidades. . . .  2.598Idenqíd.—Son id. pesetas cuatrocientas dos á que ascienden las de cuatro vales que como auxilio anticipado á los de Churriana ha sido satisfecho, con las expresadas form alidades.... . . . .  4-:AIdem. id. — Son id. pesetas seiscientas treinta y dos, importe de las de 17 vales, auxilio anticipado á los de DúreaL en iguales términos quelos anteriores   . 632Idem id. — Son id. pesetas doscientas sesenta y dos, á que ascienden las de dos vales, auxilia 
anticipado á los de Gabia Grande, con las formalidades mencionadas ...........................  2íIdem id.—Son id. pesetas mil doscientas cincuenta  y cinco, importe de las de nueve vales, auxilio anticipado á los de Gabia Ohica, con las m ismas formalidades  ................. ] .255Idem id.—Son id. pesetas cuarenta y cinco á que 
asciende la de un vale, auxilio anticipado á Don Antonio Sánchez Cejudo, del pueblo de GüéiarSierra, con dichas form alidades.......................\  . AIdem id,—Son id. pesetas mil doscientas setenta y seis, importe de las de 15 vales, auxilio anticipado para comenzar sus obras á los propietarios damnificados del de Mondújar, con las formalidades expresadas .....................................  1 .278

Idem id.—Son id. pesetas ¿res mil cincuenta doce céntimos, á que ascienden las de 17 vales, que como auxilio anticipado á los de Torrox ha sido satisfecho, y el importe de 36 vales certificados de las ejecutadas, según la- dos actas que seacompañan................................... . ...................... ,. A 05(2 4 2Idem, id.—Son id. pesetas tres mil ochocientas cuarenta y nueve diez y siete céntimos, importe de 27 vales certificados de obras ejecutadas y las cuartas partes de 14 que como'dícho auxilio anticipado á los de Vélez Málaga han sido satisfechas, según tres actas unidas al libra miento  ...............................................................  3 > i9  17Idem id.—Son id. pesetas tres mil ciento sesenta, y nueve setenta y cinco céntimos, á que ascienden siete vales certificados y las cuartas partes de 83, que como auxilio anticipado á los propietarios damnificados de Bedelía han sido satisfechas, según dos actas que se acom pañan  d.AAAfiIdem id.—-Son id. pesetas dos mil quince, importe de 20 vales certificados y las cuartas partes de 58 satisfechas á los de Periana, según las dosactas que se unen al libram iento...................... .. 2 .0:5Idem id.—Son id. pesetas setecientas trece, á que ascienden siete vales certificados y las cuartas partes de 21 satisfechas á los de Iznate, segúnlas dos actas que se acompañan.............................. 713
Idem id.—Son id. pesetas ochocientas cuarenta y una veinticinco céntimos, importe de cuatro vales certificados y las cuartas''partes de cinco satisfechas á los de Canillas de Albaida, segúnlas dos actas que se unen al libram iento  8 AIdem id.—Son id. pesetas ochocientas diez y nueve, á que ascienden un vale certificado y las cuartas partes de cuatro satisfechas á los de Gójar, según copia de las dos actas que seacom pañan ..................    5................. A y
Idem id.—Son id. pesetas trescientas diez satisfechas á D. Ramón de Mendoza y Roselló, por los honorarios devengados como delineante tem porero de esta Comisaría Regía, según cuentaaprobada que se une al libram iento. .................. 310Idem id.—Son id. pesetas sesenta y tres satisfechas á I). Manuel Medina Pagés, por los honorarios devengados como delineante temporero al servicio de esta Comisaría Regia, según cuenta  que se acom paña.........................................    g;¿:
Idem  id.—Son id. pesetas doscientas diez, satisfechas al de igual clase D. Manuel de la Gándara y Ortiz, por los devengados durante el mes de Junio, según cuenta unida al libram iento ... 2 A)Idem 24.—Son id. pesetas ciento seis mil -ciento cuarenta y ocho sesenta y ocho céntimos, satisfechas al contratista D. Antonio Cifuentes, im porte de la obra ejecutada en el mes actual en la nueva población del Hoyo del Egido de A lbania, según copia de la certificación expedida por el Arquitecto encargado I). Modesto Cen-doya, que se acompaña.......................    106.148*68Idem id.—Son íd. pesetas diez mil trescientas 

cincuenta y una ochenta y un  céntimos, satisfechas al Depositario pagador para su distribución entre^ el personal destinado á los trabajos de la Comisaría Regia, correspondientes al mes de Junio anterior, según la clasificación siguiente:
Para el personal facultativo ____   7.566*65Para el íd. adm inistrativo. 2.785*16

 ----------------- —  10. 351*81.Idem íd.—Son íd. pesetas mil ochocientas cinco, satisfechas á dicho Depositario por el hospedaje y m anutención de los empleados á las órdenes del Excmo. Sr. Comisario Regio durante dicho mes, según cuenta aprobada que se une al li
bram iento.   ...... ......................................................  1 .AltIdem  íd .—Son id. pesetas doscientas veintiuna setenta y cinco céntimos, satisfechas al mismo por importe de una cuenta que aprobada se acompaña, de gastos hechos durante el mes anterior en impresiones, libros y objetos de escritorio con destino al servicie' de la ComisaríaR egia .. ................     221*75Idem íd.—Son id. pesetas ciento sesenta y nueve treinta y cinco céntimos, satisfechas ai mismo por los gastos de material hechos con destino al servicio de las oficinas durante dicho mes v según cuenta que aprobada se acom paña.. . .  169*35Idem íd.—Son íd. pesetas ocho mil cuatrocientas 
setenta un  céntimo, satisfechas por el Depositario pagador á D* José Moreno García, en su
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representación y la de otros propietarios de Al~ 
buñuelas, por compra hecha por esta Comisa
ría Regia de varios terrenos en dicho pueblo 
con destino á las nuevas edificaciones, según 
escrituras otorgadas en 5 del corriente mes y 
cuyo pago se liace por virtud de la orden que
original se acompaña.............................................. S.470401

Idem id.— Son id. pesetas mil trescientas cuaren
ta y nueve ochenta y cinco céntimos, saíisíe 
chas al anterior por importe do la redención de 
un censo que gravitaba sobre los terrenos ad
quiridos por esta Comisaria Regia en el refe
rido pueblo de Albuñuelas, rt mi ti da por este 
concepto al verificar la compra, cuyo pago se 
justifica con la orden qni original semcompaña. 1.31-9‘ 85 

Idem 25.—Son id. pesetas ocho mil trescientas 
noventa y una noventa y  un céntimos á que 
ascienden 88 'valGS certificados de obras ejecu
tadas por los propietarios damnificados por los 
terremotos en la ciudad de Alhama, satisfechos 
á presencia del Alcalde y Cura párroco, según
copia del acta que se une al libramiento. ......... 8.391*91

Idem id.— Son id. pesetas cuatro mil setecientas 
treinta y siete setenta y cuatro céntimos, im 
porte de 29 vales certificados de obras ejecuta
das por los de Melegís, satisfechas con las ex
presadas formalidades.............................................. 4.737*74

Idem 27.— Son id. pesetas cuatro mil seiscientas 
noventa y nueve treinta y nueve céntimos, á 
que ascienden 34 vales certificados de obras 
ejecutadas por los de Vélez Málaga, satisfechos
con dichas formalidades...................................   4.699*39

Idem id.— Son id. pesetas tres mil cuatrocientas 
setenta y ocho veinticinco céntimos, importe
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de 55 vales certificados de obras ejecutadas por 
los de Fornes, satisfechos con las mismas for
malidades.................................................................. .. 3.478*25

Idem 28.— Son id. pesetas tres mil ochenta y 
ocho noventa y seis céntimos, á que ascienden 
19 vales certificados de obras ejecutadas por los
de Jayena, satisfechos como los anteriores  3.088*96

Idem id.— Son id. pesetas dos mil veinticuatro 
cincuenta céntimos, importe de cinco vales cer
tificados de obras ejecutadas por los de Beznar, 
satisfechos con las formalidades expresadas.. .  2.024*50

Idem id .— Son id. pesetas mil ciento veintidós 
setenta y cinco céntimos á que ascienden 23 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
de Vélez Benaudalla, satisfechos con las m is
mas formalidades que los anteriores   1.122*75

Idem 29.— Son id. pesetas mil seiscientas setenta 
y tres, importe de las cuatro partes de 11 vales 
que como auxilio anticipado á los dueños de 
casas damnificadas por los terremotos de Bez
nar ha sido satisfecho con las formalidades
m encionadas............................................................... 1.673

Idem id.— Son id. pesetas dos mil setecientas cin
cuenta y siete á que ascienden las cuartas par
tes de 22 vales, que como dicho auxilio ha sido 
anticipado á los de Pinos del Rev? con las ex
presadas formalidades..................T.......................... 2.757

Idem id.— Son id. ¡mesetas mil ochocientas ochen
ta y cuatro importe de las de 40 vales que como 
auxilio anticipado ha sido satisfecho á los de
Acequias, con las dichas formalidades   1.884

Idem id.— Son id. pesetas tres mil doscientas vein
tiocho ochenta y ocho céntimos, á que ascien
den los siete vales que como dicho auxilio ha
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sido anticipado á los de Xzbor y  Tabla te, y  el 
importe de 22 vales certificados de las ejecuta
das, según las dos actas que se acompañan  3.228*88*

Idem id.-—Son id pesetas ocho mil quinientas 
veintidós cincuenta céntimos, importe de 25 
vales certificados, y las cuartas partes de 37 
que como auxilio anticipado á los de Motril 
han sido satisfechas según las dos actas que se
unen al libramiento. ........ ...................... .. 8.522*56

Idem 30.— Son id. pesetas veinticuatro mil ciento 
noventa y  una, cuatro céntimos, satisfechas al 
contratista D. Antonio Ciíuentes, á que ascien
de la obra ejecutada durante el mes de Julio 
actual en el nuevo barrio de Zaíarraya, con 
destino á casas económicas, según certificación 
expedida por el Arquitecto encargado B. Mo
desto Cendoya..................................    24.191*04

Idem id .— Son id. pesetas treinta y  seis mil 
ochocientas veintisiete cincuenta y seis cénti
mos, satisfechas al mismo por importe de las 
ejecutadas en "dicho período en la nueva pobla
ción de Hoyo del Egido de Alhama, con destino 
á casas económicas y  según certificación expe
dida por expresado A rquitecto.............................. 38.827-56

Idem 31.— Son id. pesetas treinta y  tres mil qui
nientas diez y seis diez y  ocho céntimos, satis- * 
fechas al contratista D. Salvador Fábregas por 
las ejecutadas durante dicho mes en el de Güe- 
véjar según copia de la certificación del Ar
quitecto encargado D. José L. de Abasólo, que 
se une al libram iento. ..........   33.516*18

T o t a l  d a t a  ...........  440.529*18

R e ca p itu la c ió n  de la  D a ta  de esta  cu en ta  y  an teriores p or  serv icios .

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin de En el m es de TOTAL,
Junio. Julio.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cánts, iMesetas, Cents.

Satisfecho por el descombramiento de Alhama». 
Idem por auxilios, compra de terrenos, obras,

14.378*19 14,378*19

etcétera, en ídem .............................................. 578.041*39 151.368*15 729.409*54
Idem por id. id. en Arenas del R ey ........... 303.846*09 79.297*91 383.144
Idem por id. id. en Vélez M álaga................ .. 50.466*46 8.548*56 59.015*02
ídem por id. id. en F ornes................. ....................... 24.330*12 3.478*25 27.808*37
Idem por id. íá. en Jayena..................... ..................
Idem por id . id. en Játar..........................

112.407*34 3.088*96 115.496B0
14.109*58 894*78 15.004*36

ídem  por id. id. en Frigiliafiu. 1.161*04 644*75 1.805*79
Idem por id. id. en Periana............................... 20.049*28 2.015 22.064*28
Idem por id. id. en  Competa .......................... ........ 28.420 573 28.993
Idem  por id. id. en Algarrobo ................. ................ 881*25 89*75 971
Idem por id. id. en Iznate. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.243 713 1.956
Idem por id. id. en Torrox . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.279*13 8.050*12 7.329*25
Idem por id. id. en N e r ja ........... 1.572*85 1.024*75 2.597*60
Idem por id. id. en A lm uñóear................................ 9.809 » 9.809
Idem por id. id. en Beznar............... .. 34.709 3.097*50 38.406*50
Idem por id. id. en Cacín y T u rro -----------------... 3.757*38 » 3.757*38
Idem por id. id. en Chite y Talará. . . . . . ----- . . . 14.881*36 1.064*62 15.945*98 1
Idem por id. id. en Guájár F aragü it----- 1.361*25 » 1.361*25
Idem por id. id. en Guájar F o n d ó n ............. 161 » 161
Idem por id. id. en Itra b o .................... ..................... 1.996*50 » 1.996*50
Idem por id. id. en Izbor y Tablate. . . . . . . . . . . . 5.338*50 3.228*88 8.567*38
Idem por id. id. en Restabal...................... .. 16.721*63 600 17.321*63
Idem por id. id. en M elegís............... .. 47.414*19 4.737*74 52.151*93
Idem por id. id. en M olvízar. ........... .............. .. 10.201*50 » 10.201*50
Idem por id. id. en Murchas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 » 20.000
Idem por id. id. en Saleres.......... ............................. 25.302*87 3.010*74 28.313*61
Idem por id. id. en Otívar ........................................ 23.596*41 » 23.596*41
Idem por id. id. en Ventas de liuelm a . . . --------- 5.812*06 2,414*84 8.226*90
Idem por id. id. en A lca u cín ................................... 1.156*50 1.156*50
Idem por id. id. en A rchez........................................ 12.351*25 890*50 13.241*75
Idem por id. id. en Salares. . . . . . . . . . . . . . ----- 7.957*25 388 8,345*25
Idem por id. id. en Chimeneas . . . . . . . . . . . . . . . . 6.794*45 » 6.794*45-
Idem por id. id. en Conchar........ ............... . . . . . . 16.847*45 2.123*30 18.970*75
Idem por id. id. en Cozvíjar............ ......................... 1.340‘75 450 1.790*75
Idem por id. id. en Jete.......... ......................... 7.563*50 » 7,563*50
Idem por id. id. en Lenteji----- 4,354 » 4.354
Idem por id. id. en Archidona.............. ................. 286*11 286*11
Idem por id. id, en Antequera......................... 26.857*77 » 23.857*77
Idem por id. id. en Canillas de A lba id a .............* 4,156*12 841*25 4.997*37
Idem por id. id. en Sedella..................................... .. 5.344*50 3.169*75 8.514*25
Idem por id. id. en Sayalonga y Corúmbela. . . . 794 351*75 1.145*75
Idem por id. id. en H uétor-Táiar........ .................. 1.949*99 1.949*99
Idem por id. id. en Illora ... . .  “............... ................ 1.879*34 » 1.879*34
Idem psr id. id. en L oja ............. ............................... 5.445 » 5.445
Idem por id. id. en M otril......................................... 4.559 8.522*50 13.081*50
Idem por id. id. en Salar........................................... 0.218*19 » 6.218*19
Idem por id. id. en Güevéjar..................... .. 19.710‘48 52.992*02 72.702*50
Idem por id. id. en Arenas de Baimalos............... 4.127*78 » 4.127*78
Idem por id id. en Villanueva M esías................. 1.367*73 » 1.367*78

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin da En el mea de TO TAL
■Junio. JuUo. —

Pesetas. Cénts. pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Satisfecho por auxilios , compra de terrenos, 
obras, etc., en Moraleda de Zafayona. . . . . . . . . 3.290*71 » 3.290*71

Idem por id. id. en Zatarraya.................................. 12.920*96 24.191*04 37.112
Idem por id. id. en M oadujar. 0. ............. .. 14.529 9.268*50 23.797*50
Idem por id. id. en ’N igüelas............. .............. ........ 38.653*90 10.098-25 48.752*15
^ e m  por id. id. en Benam ocarra............. . . . . . . 2.124 1.806*50 3.930*50
Idem por id. id. en M álaga.. . ........... .................... .. 191796*55 2,370 22.166*55
Idem por id. id. en Granada ..................... .. 27.207*50 637 27.844*50
Idem por id. id. en D ú rca l.......................... .. . 2.729 632 3.361
Idem por id. id. en Vélez Benaudalla........ ............ 779 1.122*75 1.901*75
Idem por id. id. en Olías........................................ 1.713 » 1.713
Idem por id. id. en Ciitar............................ 8.980 187*50 9,167*50
Idem por id. id. en A cequ ias....................... .. » 1.184 1.884
Idem por id. id. en A lbuñueias........................... .. . >> 9.819*86 9.819*86
Idem por id. id. en Churriana............ .. » 402 402
Idem por id. id. en Diñar.. . . ----- . . . . . . . . . . . . . . » 2.503 2.503
Idem por id. id. en Gabia Grande. . . . . . . . . . . . . . » 262 262
Idem por id. id. en Gabia Chica. . . . . . . . . . . . . . . . 1.255 1.255
Idem por id. id. en Güéjar Sierra...................... * 45 45

V> 819 819
Idem por id. id. en Padul.............. .................... .. 2.660 2.660
Idem por id. id. en Pinos del R e y . ................. .. :> 2.757 2.757
Idem por id. id. en A lm ogía ..........................*.......... » 2.633*75 2.633*75
Idem por id. id. en B orge .............................. » 1.981*75 1.981*75
Idem por id. id. en Casa-Bermeja..................... .. » 3.518 3.518
Idem por id. id. en Viñuela........................................ 201*50 201*50
Idem por gratificaciones y haberes de empleados 

facultativos y administrativos............................. 103.930*91 10.351*81 114.282*72
Idem por estancias y manutención de ídem ........ 14.128*50 1.805 15.933*50
Idem por impresiones, libros y objetos de escri

torio .............................. ............ ........................... 0.220*48 ¿21*75 3.442*23
Idem por servicios de la administración faculta

t iv a ................................................................................ 13.799*88 3.404 17.203*88
Idem por id. de la id. administrativa . . .  „ ........... 7.100*74 176*50 •7.277*24
Idem por gastos diversos sin aplicación á cuenta 

determinada. 0 . . . . . . . . . . . . . . . 14.745*52 244*35 14.983*87

T o t a l e s . . . ------ 1.808.959*18 440.529*18 2,247.488*36
tsvte t̂ /m̂ amasxsssxnsaBrapaa tvH

R esum en  da la  cuen ta  de Ju lio de 1 8 8 0 . Ptas, Cénts.

Importa el C argo............................... . 653.040*82
¡ Idem la D ata................ .. 440.529*18

Existencia para la cuenta de Agosto. . . 232.511*64
» -n__ , n~r~_i—rn_______________________ ___ - ...

La precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas en el empleo de los 
fondos de la suscrición nacional en el período de su referencia, y  está arreglada y  conforme 
con los documentos de su justificación, que son adjuntos con relaciones duplicadas.

En Granada á 31 de Julio de 1886.—E1 Comisario Regio, F e r m ín  d e  .;L A S A L A ,= E stá  con 
forme con los asientos de los libros y cuyos documentos originales se unen á las relaciones 
que se acompañan, de que certifico.=E1 Contador de la Comisaría Regia, Rafael Ruiz Mora.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g en era l de la  D euda p ú b lica .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 9 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta D irección general ha dispues
to que el día 24 del corriente, á la una de la tarde, se verifi
que en la misma la subasta de adquisición de títulos y resb 
dúos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su con
versión en inscripciones nominativas á favor de Corporacio
nes civiles.

La suma disponible a ! efecto es la de 1.739.018 pesetas 59 
céntimos, que se compone de pesetas 718 778*62 á que ascien
den la recaudación obtenida en el mes de Mayo últim o por 
ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantida
des de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta 
en meses anteriores, y 1.020 239*97 que quedaron sin aplicar 
en la subasta del día 10 del corriente.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el dépo- 
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nom i
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y  céntimos de peseta, con exclusión de todo

; quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito,

6.a La entrega de los ¡diegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 21 y 23, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 24, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y  después de admitidos en 
un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubie
ran presentado en la Sección, se dará principio al acto leyen 
do el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposi
ciones, dando á conocer á los concurrentes el numero del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la  cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y  dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacien
da, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse 
las adjudicaciones en virtud de le dispuesto en Real orden de 
11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las Que reúnan éstos se admitirán con preferencia las
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‘Citie Dor sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. 
x 9 A En igualdad de precios se dará preferencia á la de me

nores cantidades; en Ininteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po». 
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería ae esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: « i. la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
áe que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas parayü Te
soro, podrán recoger en la Sección central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la  subasta.

Madrid 13 de Agosto de 1886.;=E1 Director general, Fran
cisco Luis de Eetes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas no
minales e n . , cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cam bio 'd e . . . . .  p e s e t a s  y .  céntimos por 100, dentro .de
las ocho días siguientes ¿1 en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  e l  resultado de la  expresada subasta, con sujeción 
a la s  condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n . . . . .  del m es ; y al efecto in 
cluye el documento .justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición .

NÚMERO . IMPORTE
de SERIES NUM ERACIÓN de caoa sene.

U t u l o s * ___________  _  Pesetm .

T o t a l  g e n e r a l ................

M adrid .. . . .  d e . . . . .  de 1 8 8 . . . . .
(El interesado.)

D ir e c c ió n  d e la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para los días 16 ai 19 del corriente, de 
diez á dos de la tarde.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO DE LA 

TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día 16.
Primer semestre de 1886, carpetas números 2.070 á 2.201 

de señalamiento.

Día 17.
Primer semestre de 1886., carpetas números 2.202 á 2.309 

de señalamiento.
Día 18.

Intereses del 7 1¡2 por 100, carpetas números 1.535 y 1.536 
de señalamiento.

Primer semestre de 1875 y  anteriores, carpetas números 
5.290 á 5.292 de id.

Segundo semestre de id., carpetas números 5.060 á 5.062 
de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.766 á 4.769 
de id.

Segundo semestre de id., carpetas números 4.549 á 4.552 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 4.386 á 4.389 
de id.

Segundo semestre de id., carpetas números 4.282 á 4.285 
de id.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 
4.260 á 4.263 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 4.234 á 4.237 
de M.

Segundo semestre de id., carpetas púmeros 4.146 á 4.149 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.984 á 3.987 
de id.

Segundo semestre de id., carpetas números 3.892 á 3.895 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.791 á 3.794 
de id.

Segundo semestre ele id., carpetas números 3.862 á 3.866 
de id.

Primer semestre de 1882, carpetas números 3.757 á 3.761 
de id.

Segundo semestre de id., carpetas números 3.647 á 3.651 
de id.

Primer semestre de 1883, carpetas números 3.480 á 3.484
de id.

Segundo semestre de id., carpetas números 3.346 á 3.350 
de id.

Primer semestre de 1884, carpetas números 3.326 á 3.330 
de id.

Segundo semestre de íd .? carpetas números 3.280 á 3.284 
de id.

Primer semestre de 1885, carpetas números 3.049 á 3.058 
de id.

Segundo semestre de id ., carpetas números 2.913 á 2.931 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 2.310 á 2.404 
de id.

Día 19.
Primer semestre de 1886, carpetas números 2.4.05 á 2.528 

de id.
Madrid 13 de Agosto de 1886.—El Director general, Oli

veros.

Ju n ta  de Clases pasivas .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esto,

Junta durante la segunda quincena del mes de Junio ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA  PENÍNSULA
D. Liberato Verea de Aguiar, clasificado en concepto de ju 

bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 40 
años y 23 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
cuarto, tercero y  segundo de la Aduana de Cartagena 5 años,
2 meses y 19 días; Oficial tercero de la Aduana de Málaga 4 
meses y 7 días; Oficial primero de la de Cartagena 5 años, 7 
meses y 19 días; Idem tercero y  cuarto, este último en comi
sión, de la de Barcelona 2 años, 8 meses y 28 días; ídem pri
mero de la de San Sebastián 3 años, 5 meses y 25 dias; Vista 
tercero y segundo de la propia Aduana 3 años, 3 meses y 7 
días; Administrador de la Aduana de Cartagena 4 años, 6 me
ses y 27 días; Vista primero de la Aduana de Barcelona un 
año, 4 meses y 21 dílxs; Administrador de la de Alicante 3 
años y 25 días; Interventor de la de Irún un año y 10 días; 
Jefe de Negociado de primera clase, Interventor de la Aduana 
de Cádiz, 8 meses ty 20 días; Administrador de la de Sevilla 
un año, 3 meses y  20 días; Interventor de las Aduanas de Cá
diz, Málaga y Santander, 2 años, 11 meses y 5 días; Inspector 
de Aduanas, Jefe de Administración-de tercera clase, un año,
6 meses y 13 días, y Administrador principal de la Aduana de 
Santander 2 años, 8 meses y 23 días, y  se le abonan como ce
sante por suspresión 14 días.

D. Eduardo de Mier y Barberi, Auxiliar mayor que fue del 
Ministerio de Fomento, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años,
7 meses y 13 días de servicios que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 21 de Abrid 
último.

D. Andrés Aragoneses y Gil, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 7.-000 que le sirve de regulador* y por reunir
21 años, 6 meses y 14 días de servicios. Extracto" de los m is
mos: Juez de paz de Segovia 11 meses y 14 días; Juez ue prime
ra instancia de varias partidos 8 años, 3 meses y 2 días; Promo
tor fiscal de Santander 11 meses y 15 dias; Juez de primera 
instancia de Sacedón 5 meses y 26 días, y Magistrado de la A u
diencia de Sigüenza 2 anos, 10 meses y 17 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 anos.

D. Sebastián Palacios y Fernández, clasificado en concepio 
de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, disfrutó 
como Portero mayor de la Subsecretaría de la Presidencia del 
Consejo de. Ministros, y  por reunir 25 años, 2 meses y  25 días 
de servicios que en concepto de cesante le fueron reconocidos 
por esta Junta en sesión de 19 de Setiembre de 1885.

D. Patricio Quirós y Alvarez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador,* y por reunir
22 años, 7 meses y 24 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Juez de primera instancia de Murías de Paredes, en comisión, 
no se le abona con arreglo á la ley de Presupuestos de 1835’; 
Promotor fiscal de Hacienda d e1 León un año, 10 meses y 23 
días; Registrador de la propiedad de Murias de Paredes 7 años,
2 meses y 16 días, y Juez de primera instancia de varios par
tidos 3 anos, 6 meses y 29 días. Se le abonan por razón de ca
rrera 8 anos, y como cesante por supresión un año, 11 meses y 
18 días.

D. Alejandro Pascual y  Larrubicra. Oficial de segunda cla
se que fué de Hacienda, clasificado en concepto de jubilado 
con*el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años,
9 meses y  2 días de servicios que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civi
les en sesión de 4 de Diciembre de 1878.

D. Rafael Cabrera y Bulla, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 
años, un mes y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: • 
Abogado fiscal de la Subdelegación de Rentas de Albacete 2 
meses y un día; Asesor de la Subdelegación de Rentas de 
Cuenca 8 meses y 9 días; Auxiliar de la clase de segundos del 
Consejo Real 8 anos, 2 meses y 15 días, y se le abonan como 
cesante por supresión*16 anos y 28 días, y  por razón de carrera
8 años.

3). José Pece y Guerrero, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.500 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por re
unir 24 años, 9 meses y 21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de Grazalema y de Olvera 14 años, 2 
meses y  12 días, y Juez ele primera instancia de varios parti
dos 2 años, 7 meses y 9 días, y se le abonan por razón de ca
rrera 8 anos.

D. Vicente González y  Hernández, Tronquista de persona 
que fué de la Real Casa, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.350 pesetas, tres quinta^ partes del 
sueldo de 2.250 que le sirve de regulador, y por reunir 27 añ@s, 
11 meses y 3 días de servicios que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en sesión de 20 de Mayo de 1871.

D. Carlos María Martín-y Pe!egrí,clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir
23 anos, 8 meses y  11 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Alum no tercero y segundo de la Escuela teórico práctica 
de la Fábrica de tabacos de Sevilla 6 años, 7 meses y 3 días; 
Oficial primero de la Administración de Rentas de Ecija 5 me
ses y 10 días; Oficial sexto segundo de la Adm inistración de 
Hacienda de Cádiz un ano y 5 meses; Oficial cuarto y sexto de 
la misma Administración un ano, 9 meses y 22 días; Coman
dante segundo del Resguardo especial de sales de la provincia 
de Cádiz 2 anos, 5 meses y  un día; Fiel de los derechos de 
consumos de Cádiz 2 anos," un mes y  7 días; Interventor de 
los derechos de consumos de id. un año y  24 días; Oficial de 
libros de los derechos de consumos-de id., no se le abona este

I servicio con arreglo al decreto ley de 2.2 de Octubre de 1868:

Oficial tercero de Hacienda, Inspector de Jabores de las Fábri 
cas de tabacos de Alicante y  Valencia 4 anos, 7 meses y 4 días; 
Oficial de tercera clase de Propiedades y  Derechos del Estado 
de la provincia de Córdoba 3 meses; Inspector de labores de la 
Fábrica de tabacos de Alicante 10 meses y 19 días, y Ofibial de 
segunda clase de ̂ Hacienda, Inspector primero de labores de 
dicha Fábrica 2 años, un mes y 11 días.

D. Juan Méndez Vigo, Interventor que fué de los derechos 
de consumos de Tarragona, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 5 meses y  18 días de servicios. jExtracto de los m is
mos: En sesión celebrada por esta Junta con fecha 11 de 
Julio de 1885 le fueron reconocidos en concepto de cesante 
15 años, un mes y 5 días; según lo dispuesto por el Ministerio 
de Hacienda en Real orden fecha 19 de Marzo último, se le 
abonan á este interesado 6 años y 28 días que sirvió como In
vestigador de contribuciones desde 18 de Junio de 1859 á 15 
de Julio de 1865, y 3 meses y 15 días como cesante por supre
sión.

D. Juan García Fiel, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 2.500 pesetas, mitad de 5.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 22 años, 5 meses y 17 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado de Má
laga 28 días; Secretario de la Junta provincial de Beneficencia 
de Málaga 9 meses; Comisario de montes é Interventor de los 
ramos de Fomento de la misma provincia 2 años, 4 meses y 18 
días; Jefe de sección de la clase de terceros de Fomento de 
Cuenca un año y 2 días; Oficial cuarto primero de la A dm i
nistración económica de Murcia 2 años, 3 meses y 3 días; A u
xiliar de quinta clase, en comisión de la planta del Tribunal de 
Cuentas, un mes y 27 días; Idem primero de la clase de cuar
tos y Jefe de sección de la de terceros del Ministerio de Fo
mento un año, 8 meses y 2 días; Jefe de Sección de Fomento 
del Gobierno civil de Toledo 4 meses y  2 días; Delegado del 
Gobierno cerca de la Empresa del Canal de Urgel 8 meses y  12 
días; Jefe de Sección deJFomento de los Gobiernos de Burgos, 
Almería y Zaragoza 3 anos, 8 meses y 9 días; Presidente de la 
Comisión de evaluación y repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivos y  ganadería de las provincias de Ciudad 
Real, Alicante y Murcia 2 años, 3 meses y 20 días; Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Oficial primero en comisión de Esta
dística de la riqueza territorial y pecuaria de Madrid, 2 años, 7 
meses y 7 días; Oficial de primera clase de la sección Central 
de Estadística territorial de Madrid un año y 11 meses; Oficial 
de primera clase de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de ídem 6 meses y  18 días, y Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda pública en la Dirección general de la 
Deuda 2 anos y 19 días.

D. Francisco Moraleda y  Sánchez, rehabilitado en concepto 
dé cesante con el haber anual de 1.250 pesetas que le íué ya de
clarado por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión 
de 11 de Junio de 1881, y por reunir 30 años, 11 meses y 14 
dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconoci
dos en dicha sesión 28 años, 11 meses y 7 días, y Administra- 
dord e  la estafeta ambulante del ferrocarril del" Mediterráneo
2 anos y 7 días.

D. Ramón García Izquierdo, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación do la ley de Presu
puestos de 1845. Se le reconocen 21 años, 5 mesesV 21 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Investigador de la Contri
bución de subsidio de Cádiz, no se le abona con arreglo al 
Real decreto de 21 de Diciembre de 1857; Oficial octavo, sétpimo 
y  primero.de la Administración de Hacienda de Cádiz 3 años. 
9 meses y 7 días; Interventor especial de Minas de Cartagena,
3 meses y  23 días; Oficial sexto y primero de la Intervención 
de Hacienda de Cádiz 4 años y 24 días; Recaudador de los dere
chos de navegación de la Aduana de Cádiz 8 años, 8 meses y  
19 días; Oficial de cuarta clase de Rentas Estancadas 6 meses 
y 29 días, id. de la Sección de Impuestos de la Aclministira- 
eión económica de Cádiz 7 años y 9 días.

MONTEPÍOS DE L A  PENÍNSULA

Doña María de los Angeles y Doña María de las Mercedes 
Ramos Izquierdo y Hernández, huérfanas de D. Francisco. 
Consejero que fué del Supremo de Guerra y Merina. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
3.000 pesetas anuales.

Doña Clotilde Sains y  Alonso, viuda de D. Fernando ügar- 
te y Malats, Regente que íué de Audiencia. Se le declara 'con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.500 pesetas anua
les, á  percibir en la forma, siguiente: 2.083 pesetas 34 cénti
mos la I)oña Clotilde, en unión de sus hijos propios, y 416 pe
setas 66 céntimos su hija política Doña Carolina ligarte y 
Pagés.

Dona Valentina Guío de la Pena, viuda de D. Celestino R e
dondo de la Plaza, Oficial de la clase de terceros que fue del 
Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Isabel, D. Manuel y D. José María Moreno y  Que ca
da, huérfanos de D. Francisco, Oficial segundo que fué del 
Ministerio de Marina. Se les declara con derecho á  la pensión 
del Montepío de Ministerios de 2.009 pesetas- anuales.

Doña Carolina, Doña Joaquina, D. Manuel y  D. Alberto 
Cejuela y González, huérfanos de D. Joaquín, Contador que 
fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se les declara con de
recho á suceder á su madre Doña Carolina en el disfrute de la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

Dona María Ardisana y Carmona, viuda de D. Eugenio Mo- 
líní, Magistrado de lo criminal que fué de varias Audiencias. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis
terios de 1.250 pesetas anuales.

Doña María del Pilar de la Cruz y  Marrón, viuda de D. N i
canor Remolar y  García, Catedrático que fué de la Universidad 
de Valladolid. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Emilia Zabala y Amatría, de estado viuda, huérfana, 
de D. José, Juez de primera instancia que fué. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas 
anuales que le fué concedida por acuerdo de 22 de Setiembre 
de 1883.

Dona Carolina Boutélou y Villar, huérfana de D. Fernando., 
Director que fué de los jardines y bosques de los Reales Sitios. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.000 pesetas anuales.

Doña Adela Domínguez Sánchez, huérfana- de D. Celestino. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 950 pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Manuela.

Doña Dolores Hurtado y Sánchez, huérfana de D. Juan, 
Catedrático que fué de la Universidad literaria de Granada. Se 
le declara con derecho á suceder á su madre Doña Dolores en 
el disfrute de la .pensión del Montepío de oficinas de 875 pese
tas anuales.

Doña Asunción del Castillo y  Calero, de estado viuda, 
huérfana de D. Antonio María, Jaez-de-primera instancia, que
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fue. Be le declara con derecho ú la pensión vitalicia áel Tesoro 
de 675 pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Fran
cisca,.

Doña Bernardina Calvo y Martínez, de estado o inda, huér
fana de D. Valerio Julián, Comandante que fué del presidio de 
'Valencia. Be le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Josefa Oliva y Rodríguez cruda de T\ Leandro J i 
ménez de No tal y Ladrón de Guevara 5 Ayudante tt-rc^ro que 
fué de Obras publicas. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales,

Doña María Gracia Algarra y Hurtado, vimlu de i), Juan 
José de Muñón y Zuñiga, Oficial tciTtfcro que fué de Correos. 
Be le declara cor, derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña Isabel AI va re z Aoostsp vludu Je D. LuislJfcor y Cus
todio, Vísta que fué de la Aduana de Almería, Se le declara 
con derecho á la pensión del Montep ¡o J t  oficinas de 500 pe
setas anuales.

Doña Mana del Rosario Josefa Palacios y Gutiérrez, huér
fana de D Lucas, Oficial de Arquitecto del edificio del^Minis- 
feru de Hacienda. Be le dtclara con derecho á ía pensión del 
Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Antól i tía limaran y Martín, huérfana de I). León,
1 H J  J . qui fué de la Contaduría del hospital del Rey de Bur
ga i ID k decL ra con derecho á la pensión vitalicia del Teso- 
v 1 fi O T osetas anuales.

Cü~a Enriqueta y Doña María González Rodríguez, Juiér- 
fzu i* do 13.. Victoriano, Guardaalmacén que fué de la fábrica 
<l.e pólvora de Ruidera. Se les declara con derecho á la pen
sión de $75 pesetas anuales, en vez de la de 500 pesetas que 
disfrutaba su madre Doña Nicolasa, la cual queda caducada 
en. juicio de revisión.

D. Be veri ario y Doña Abdonn Tr arribar ría y Fernández de 
Llano, huertanos de D. Leonardo, Oficial de cuarta clase que 
fué de Hacienda publica y primero de la .Aduana de Palma. 
Be Ies declara con derecho á la pensión del Montep A de ofici
nas de $75 pesetas anuales.

Doña María Agustina Gallo y García., vm m oc Tí -losé 
Riera, Administrador que fué de consumos de Ooiotbj, en la 
provincia de Sevilla. Se le declara con derecho S u  isióa 
de). Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales,.

Doña María do la Concepción de Seras y Oliva, viuda de 
D.. Pedro Cíenfuegos, Registrador que fué do la propiedad de 
Belmente. Se le declara con derecho á la. pensión vitalicia del 
Tesoro de 375 pesetas anuales.

.Doña Rosa Laymón y Moneada, de estado viuda, huérfana 
de D. Gregorio, Juez de primera instancia que fue de Cañete. 
Be le declara sin derecho á pensión de Montepío- por oponerse 
á ello el art. 21 de la instrucción de 20 de Diciembre de 1831, 
ni á la denominada del Tesoro por no reunir el causante el su
ficiente número de años de servicios que para el efecto exige 
la ley.

Doña Agustina Molina y Alday, viuda de B . Juan Neonato' 
V/anden, Ayudante de primer grado que fue del Cuerpo de 
Archiveros Bibliotecarios. Se le declara sin derecho é  pensión 
de Montepío de oficinas que pretente, porque los destinos que 
desempeñó el causante carecen de incorporación al mismo» 

Doña Dionisia García y Casas, viuda de D. Ramón Sendra, 
Comisarlo de vigilancia que fué de Barcelona. Be le declara sin 
derecho á pensión de Montepío, porque los destinos que des
maye ño el causante carecen de incorporación al mismo, ni á 
la denominada del Tesoro, por carecer también de sueldo re- 
g mador.

doña Teresa Gilva y Pozó, de estado viuda, huérfana de 
13 r cisco Javier, Administrador que íué do Correos. S e je  
'Te.rn:, sin derecho á ser compartícipe con su hermana Doña 
aoscív en el disfrute de la pensión que pretende, cuyo derecho 
le  fué ya negado por acuerdo do 8 de Marzo de 1882»

'Doña Brígida Muñón Arrieta, viuda de B. Aquilino López 
Meu.■aseguro, portero que fué del Supremo Tribuno). ur bu ti
ca*. ÍA le declara sin derecho á pensión de Montepíos porque 
los destinos que desempeñó el cansante carecen de incorpora
ción al mismo, ni á la denominada del Tesoro, por carecer 
tmiAién dicho causante de sueldo regulador,

Doña Isabel Arenas y Sánchez, de estado viuda, IrRzRm  
de R. José Antonio, Administrador que fué de Correos. Be le 
Jec Ara sin derecho á pensión del Montepío, ni á la den omina
da d D. Tesoro, por las mismas razones que á la anterior..

ú cha Eufemia de Urte y Elzuardi,viuda de D. Juan Collado, 
■: io que fue de la Intendencia de la Real Casa. Be R < eela- 

rv An derecho á la pensión que pretende, por haber corfraído 
mrmmorio con el causante cuando ya había c u id a  f 'T <Ve la
o.Am ;e 00 ahos*

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María de los Dolores Soto y Roca de Togores, viuda 
be D. José Fernández Fabrc, Jefe de Negociado "'"que fué del 
Gobierno superior civil de la isla ele Cuba. Se le declara con 
'•3 ere cha á la pensión de 2.500 pesetas anuales.

Doña Rafaela y Doña Amalia Trillo y López Ga.dea, huér
fanas de D. José Santiago, Comandante visitador de distrito 
que fué del Cuerpo de Carabineros de Hacienda de las Islas 
INLpínas. Se les declara con derecho á la pensión de 1.500 pe- 
ruíuu anuales.

Doña Cristina Albacete y Fúster, viuda de D„ Manuel Ma
rx. Rincón, Oficial segundo que fué del Gobierno general de 
i Lupina?. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, 
porque el causante no desempeñó en propiedad el enmelado 
besé."no durante los dos años que para el efecto exigen las le- 
;/uf: de Clases pasivas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

/ Jcjandra de la Torre y Martínez, viuda de 1)., Félix 
i 1 r U° 7 portero que fué de la Contaduría central de Ha- 

i iblíca. Se lo declara con derecho á dos mesadas de 
j v -cía al respecto de L5Ü0 pesetas anuales que disíru- 

cí Causante á su fallecimiento.
Doña María .del Rosario Gutiérrez y Rodríguez, viada de 

D. Miguel Gómez y García, escribiente que fué de la clase de 
nmuudos del Gobierno civil» Be le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas amia- 
R; cu vez de 1.500 que se le concedió por acuerdo de 19 de 
Me 70 último.

Doña Tiburcia Torija, viuda de D. Pascual Mouoz, guar
dia da primera clase que íué del Cuerpo de Seguridad. Se le 
•mcE/u con derecho á dos mesadas de supervivencia al res- 

A be 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
ía;:..; En Rato.

B m a .Angela Fernandez Pereiro, viuda de Di Francisco F l
eo A: ; t, Arias, capataz de cultivos que fué del distrito fores
ta; da Tarragona, Se le declara con derecho á, dos mesadas de 
supe- A cencía al respecto de 1.000 pesetas anuales que. dis
frutaba el causante á mi fallo cimiento.

Doña Guadalupe Maguregui y Zorrilla, viuda de D. Anto
nio Gayón Alvarez, portero que fué de la Fábrica de tabacos 
de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

D. Francisco de la Riva Andrade, huérfano de D. Juan, 
portero que fué de la Audiencia de Cáceres. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
960 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Basilia Remartínez, viuda de I). Ezequiel Gallego 
Sanz, peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Mariana Salcedo y Tabuenca, viuda de I). Javier Go
mara, ordenanza de segunda clase que fué de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 725 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Dóña Patricia Gil González, viuda de D. José Matos, pea 
tón que fué de la villa de Lerma. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de sirpervivencia al respecto de 600 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 30 de Julio de 1886.—El Vocal Secretario, Pedro 
Santos.—V.° B .°—El Presidente, Rodenas.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de h.oyv la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Mores y la de Aramia del Moncayo se veri
ficará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la  G a c e t a  b é  M a d r id  y 
Boletín oficial de la -provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Calatayud, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el día 20 de Setiembre, á la una de la tarde,-v en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 1 .2 7 5  pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como Imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 130 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos ele la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el d¿a del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la íormaüzación de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenivo en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, huerta conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite»

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la'fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del Correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Morés á la de Aranda del Moncayo y vice
versa, por el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 . a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, lecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Bi de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma, y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se {contrato, la conducción diaria del
correo de ida\ y vuelta entre, la oficina del ramo de Morés y la
de Arando, del Moncayo, de la provincia, de Zaragoza.

1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba
llo, de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Morés á la de 
Aranda del Moncayo, toda la correspondencia, (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del, 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detencioues que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a For los retrasos ó detenciones cuyas causas no se 
justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de 
multas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si laslaltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servició se repitiesen, 
previa instrucción de-expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión- del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio til comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Bi no se 
despidiera á pesar de haber terminado*su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, pata los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de ~la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varía
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente: 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, V la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo do fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta,4cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 29 de Julio de 1886.~~E1 Director general. A. Mnnsi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona,
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes 

de ingreso en esta Escuela., con arreglo á lo prevenido en el 
decreto del Ministerio de Fomento de 24 de Octubre de 1868, se 
admitirán las solicitudes en la Secretaría de este estableci
miento desde 1.° de dicho mes hasta el 20 del mismo.

Para ingresar en esta Escuela especial de Ingenieros indus
triales se acreditarán, mediante examen, los conocimientos si
guientes:

1.° Complemento de álgebra, geometría y trigonometría 
rectilínea y esférica.

2.° Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
3.° Cálculo diferencial é integral de diferencias y varia

ciones.
4.° Geometría descriptiva.
5.° Mecánica racional.
6.° Ampliación de la Física.
7.° Química general.
8.° Historia Natural
9.° Dibujo.
10. Francés.
Para el examen de Dibujo presentarán los aspirantes una 

coleción completa de trabajos que acrediten su aptitud, con
forme al programa que rige en esta Escuela. El Tribunal nom
brado al efecto revisará dichos trabajos y señalará á cada aspi
rante los que tiene que repetir ó los nuevos que tiene que eje
cutar dentro del establecimiento durante la segunda quincena 
de Setiembre en que funcionará dicho Tribunal.

Se abonarán sin examen para dicha carrera los estudios 
aprobados en las Facultades de Ciencias, bastando para la His
toria Natural y el Francés el certificado de haberlos probado 
en el Instituto de segunda enseñanza.

Barcelona 4 de Agosto de 1886. =E1 Director» IR  Manión.
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A D M I N I S T R A C lÓ N  P R O V I N C I A L

ADMINISTRAClON D E  PROPIEDADES  É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID
R e l a c i ó n  de tes solicitudes d e   trasmisión de censos que han sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia.

Capí tal Rédito IMPORTE 
de la capitalización. Importe 

de 1 os TOTAL. FECHA 
en que se aprobé 
la trasmisión.

Número
de

orden.

Nombro 
dei solicitante.

FIN CA SOBRE QUE SE IMPUSO EL GRAVAMEN del censo. 

Pían. Oís.

anual. 

Ptas. Cts.

A plazos. 

Pías. Cts.

Al contado. 
Ptas. Cis.

anualidades 

Ptas. Cts. Pías. Cts.

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 ■
50
51
52
53

Casa callt latviques números 9 y 10 antiguos, 13 moderno, manzana 4-1........... 660*50 19*81 330*25 » 118*86 449*11 15 de Julio de 1886.
Idem 19 T atuneros núm 10 moderno 26 al 28 antiguos, id. 167..................... .. 3.998*65 119*95 1.999*16 719*70 2.718*86 ídem .

2.750 68*75 1.145*83 » 412*50 1.558*33 Idem,.
Tí]a in id MmL+ri’frm núm 9 moderno 22 antiP‘uo. id. 43.................................................... .... 2.644c 25 79*32 1.322*12 » 475*92 1.798*04 Idern.JAI L.’ J.JJL J.GIL* Cul. X.I L'O ̂ Ji tUlí.* uü uvzj * •••*•«*•»•••••••**•••••••»•
Idun ni. Independíneia, vuelta plaza Isabel II, 4 moderno, 13 y 14 antiguos, id. 41 8 ... 
Idem id Montero 39 moderno 29 novísimo parte del 28 antiguo id. 34-3..................... ..

3.250
2.750

97*50
82*50

1.625
1.375

»
»

585
495

2.210
1.870

Idem.
Idem.

Id Pin id Dúo ue de A iba números 4 y 5 modernos, id. 1 4 . ..................................................... 4.875 121*87 2.031*25 » 731*22 2.762*47 Idem.
Idem id Segovia números 6 y 7 antiguos, 5 moderno, id. 151..................................... .. 2.772 69*30 1.155 >/ ¡ 415*80 1.570*80 Idem.
Idem id Huertas núm. 14 antiguo, 70 moderno, id. 24 5 .. ....................................................... 960 28*80 480 » 172*80 652*80 Idem.
Idem id Fe núm 7 moderno, 17 anticuo, id 33.............................................................. .. 1.173*25 29*33 488*85 » • 175*98 664*83 Idem.

D.Juan Gon
zález Ber
n a ], su ce-! 
sor de Don 
Adolfo Or- 
duña. . . . . .

ídem íd Horíaleza, núm. 88 moderno, 31 antiguo, id. 316....................................... ............ .. 1.237*50 30*93 515*62 » 185*58 701*20 Idem,
ídem id fian Dámaso, núm. 6 antiuuo, 5 moderno, id. 6 2 ............ » ............ ........................... 1.720 43 716*66 » ! 258 974*76 Idem»
ídem id Palma Alta, núm. 15 anfbruo, 18 moderno, id. 454.............. ................ .. 1.050 41*25 687*50 » i 247*50 935 Idem.
Idem id. Mesón de Paredes, núm. 1 antiguo, 14 moderno, id. 6L  ........... ............................... 1.375*25 41*25 687*62 » 247 931*12 Idem.
Idem id. Pan Dámaso, núm. 6 antiguo, 5 moderno, id. 62.............. .............................. . . . . .
Idem id. Molino de Viento, núm. 4 moderno, 6 antiguo, id. 449........................................... >

2,218
550

55*32
16*50

922*08
275

»
»

331*92
99

1.255
374

Idem.
Idem.

Idem id. Cava Baja, números 17 y 18 antiguos, 22 moderno, id. 150..................... ............ .. 550 10*50 275 » 99 374 Idem.
Idem id. Rubio, núm. -13 moderno, 40 antiomo, id. 472...................................................... 1.057*50 31*52 529*16 » 190*50 719*66 Idem.
Idem id. Ministriles, núm. 9 moderno, 22 antiguo, id. 43........ ......................................... .. 2.249*58 73*45 1.220*16 » 440*70 1.666*88 Idem.
Idem id. Olmo, núm. 10 moderno, 31 1 ít p  o , id, 38............... *........................................ 6.462*50 198*87 8 231*25 » 1.163*22 4.394*47 Idem,
Idem id. Olmo, núm. 3 moderno, 15 auti t o , id. 37 ............. . ................. .. . .  . . . 825 24*75 412*50 » ' 148*50 561 Idem.
ídem id. Cervantes, núm. 2 1 antiguo, 8 moderno, id. 228.......... ...................... ......................... 12.012*50 600*50 » 6.672*22 1.801*50 8.473*72 16 de id.
Idem id. Esperanza núm. 2 a ¡tugo o, 8 moderno, id. 32 . ...................................... .................. .. 1.650 41*25 687*50 » 247*50 935 Idem..

54
55

Idem id. Santa Isabel, mrn 6 moderno, 4 antiguo, id. 7 . ................................... 1.375 34*37 » 381*94 103*11 485*05 Idem.

i
Idem id. Lim ón, fachada anviV a Conde Duque, núm. 8 moderno, 1, 2, 8 y 9 antJb id. 536
!

412*50 • 12*37 » 37*1.1 160*81 160*81 Idem.

Lo que se hace publico por medio de este periódico oficial, á fin de que los solicitantes de las trasmisiones de censos á que se refiere la relación que antecede, verifiquen el pago de?. im 
porte de las mismas dentro del plazo de 15 días, en cumplimiento de lo"que dispone el art. 2.° del Real decreto de 5 de Junio últim o.

Madrid 10 de Agosto de 1886.“ El Administrador, Manuel Villapadierna.

E stación  C entral de T e lég ra fos .
DÍA 13

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación do origen. 

P orto ......................

N ombre y  dom ic il io  dei d est inatar io .  

Central.

Araceli Aponte.— Madrid.
Joaquín Martí.— Estación telegráfica.
Ramón Rovillard.— Carmen, 38.

.Avelino Umbert.— .Aragón, 11, bajo,
Juan ViUarrova.-—Fomento» Instrucción pú

Utiel.......................
Ferrol. »• ...........
Caldas de Mom- 

buy.......... ..
J 0°T02ÍO.. . . .  . . .

Zaragoza *»
blica (ausente).

ToV j A ntonio Dosel.— Biombo, 6 , secundo

Salamanca.......... ..
(ausente).

Fernando Benito.— Ministerio Fomento p or 
tería).

Guzmán.—Imperi al.
Carlos Enrique Canour.— Fin señas.
María Cobo.— Infanta, 8.
Marqués de P oru jo.— Sin señas.
Eduardo Verdegay.— Valverde, 44.
Fermín Jaloceta.— Palacio Buenavista, 
Francisco Llana.— Alam o, números 2  y  3. 
Manuel Puentes.—Arenal, 2.

Florida.

Andrés Polo.— Sin señas.

Norte.

Manuel Vi 11 tor.— Trafalgar, núm. 4.
Jaime G arcía .-fian  Andrés, 33, segundo. 
Ramiro García.— (Jalé Luchana.
Joaquín Villar.— Almagro, 24.

Mediodía.

Pedro Blanco.— Acacias.

Oeste.

Bonifacio Martínez.— Mira el Rio, 7. 
Encarnadon. — P ucnte Toledo, Carretera Ex

tremadura, 8.

Betel ú . . . . . . . . . .
Palm a...................
Irú n ...................
Sevilla ...........« . . .
Jerez Caballeros. 
G ranada..........
Oviedo........ ..........
Escoriaxa..............

Venta de B años,. 

E. UGera. . . . . . . .
O ren se.................
Luarca.......... ..
Zoldivar................

E. L u g o ................- O - - - e • • • . , |

Oca,ña.............. .
Escorial.. . . . .

Madrid 13 de Agosto de 1886.—Por el Jefe del Centro, Vic
toriano López.

A d m in istra ción  del C orreo C entral.
DÍA 12

Cartas detenidas por falta de franqueo ó  dirección 
en este día.

Núm. 122 Alegría Y irector.— Barcelona.
123 Antonio Fernandez.— Lanzo,
124 Angela Pastor.— Carabanchel Alio.
125 Benito Banegas.— Aranjuex,
126 Carlos Aróvalo.— Mojaos.
127 Ginés Gabrun.— Linares.
128 José Y. Urquía.— Oyarzun.
129 Joaquín G. y  Martínez.— Abarán.
130 José Cabanach.— Barcelona.
131 Juana Ur quijo.— Llodio.
132 María Marcos.— Alameda de la Sagra.
133 Manuel Guijarro.—Valencia.
134 María Fernández.— El Viso.
135 Miguel D e l g a d o T e t u á n .
138 Manuel Caamaño.— ídem.
137 Gabina Apollaniz.—Hernani.
138 Luisa A y llón .—San Ildefonso.
139 Toribio Valledor.— Villa del Prado.

Madrid 13 de Agosto de 1888. ~ E I Administrador, José. 
Lois é Ibarre.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias de lo crimina!.

LOGROÑO

D. Adolfo Monclús Hernández, Vicesecretario de la Audien
cia cielo criminal de Logroño, en funciones de Secretario.

Certifico que en la causa pendiente ante la Sección segunda 
de este Tribunal contra Cayetano Sáez y Braulio Franco sobre 
liurto ele frutos, se ña mandado',;expedir y publicar la requisi
toria que literalmente dice:

«La Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de L o 
groño.

Por la presente cita, llama y emplaza á Cayetano Sáez Es
piga Monasterio, soltero, jornalero, natural y vecino de San 
Millán de la Cogulla, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, que empezarán á cortarse 
desde el en que tenga lugar la inserción áe esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la Secretaría de esta Audiencia á ñn de que 
manifieste si se ratifica ó no en la conformidad expresada por 
su Abogado defensor en el escrito contestando al de califica
ción del Ministerio fiscal en causa que se le sigue por liurto 
de frutos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuieiojque haya lugarf siendo 
el motivo de esta requisitoria el no haber sido hallado dicho 
procesado al buscársele en su domicilio con el objeto indicado 
é ignorarse su paradero.

Dada en Logroño á 31 de Julio de 1886.—Félix Tierrero y 
Sicilia.=Juan Díaz de la Rocha.—Vicente Martín y Cereceda.»

Es conforme con su original.
Y  para que conste, á los efectos mandados, libro.la pre

sente que firmo en Logroño á 2 de Agosto de 1886.~ V .°  B ,°~  
Herrero.—Licenciado Adolfo Monclús. J— 759

Juzgados de primera instancia..
A LB A  DE TORMES

D. Santiago Neve y  Gutiérrez, Juez de instrucción en el 
partido de Alba de Tormes.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Me
diano López, vecino de Morillo, de oficio zapatero, de 30 años 
de edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos azules, 
nariz afilada, cara regular, color quebrado, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de esta en el Boletín y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa criminal; apercibido que de no realizarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Alba de Tormes á 4 do Agosto do 1 8 8 (5 .Santiago 
R eve.—Por su mandado, Alejandro Alvarez. J—701

ALHAM A DE GRAN ADA

D. José Porcei y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en este m i 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio en averiguación de los autores del hurto de una jaca 
pelo tordo, alzada más de seis cuartas y media, mosqueada en 
dorado, con las crines y  cola recortadas, sin hierro , de seis á 
siete años, entera, propia de D. Miguel Castillo Molina, de esta 
vecindad, en la que he acordado se proceda á la busca de di
cha caballería y  á la captura de las personas en cuyo poder se 
encuentre.

Por tanto pido y encargo á los Sres. Jueces, puestos de 
Guardia civil y  demás Autoridades y  agentes de policía que 
supiesen su. paradero procedan á su busca y á la captura re
ferida de las personas que la posean, poniéndolo todo á mi dis
posición con las seguridades convenientes, caso de ser habido..

Dada en Aihama á 1.° de Agosto de 1886. =  José Porcei y 
Soler.—Por mandado de S. S., Cristóbal Fernández.

J —762

D. José Porcei y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por ante actuario se sigue causa criminal de oficio en 
averiguación del hurto de una muía de tres años de edad, al
zada más de la marca, pelo tordo claro, con una rozadura en. 
las nalgas de las retrancas de la jarcia; se siente un poco del 
anca izquierda como de haber dado un traspiés, y lleva jáqui
ma de carro con tres campanillos, propia de Miguel Fernández 
González, vecino de Ventas de Huelma, en la que he acordado 
se proceda á la busca de ella y captura de las personas en cuyo 
poder se encuentre, así corno á la de José Montosa Naveros. 
odias Menene, natural de esta ciudad, de 23 ó 24 años, de esta
tura regular, sombrero y  traje negros, botillos color castaña, 
con puntera negra, y es licenciado de presidio.

Por tanto pido y encargo á los Sres. Jueces, puestos do 
Guardia civil, agentes de policía judicial y demás Autorida 
des que supieren el paradero de aquélla y  éste procedan á la 
busca de una y captura del otro, y  caso de ser todo habido po
nerlo á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Aihama de Granada á 30 de Julio de 1886.—José 
Porcei y Soller.—Por mandado de S. A , Cristóbal Fernández.

J— '784-

ALMERIA

En virtud de providencia dictada en este día por -el señor 
Juez de instrucción del partido en causa que en este Juzgado 
se instruye contra Juan Diego Mercader sobre lesiones áDiego 
Contreras, se cita, llama y emplaza ai testigo Diego Padilla 
López, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r ií) , comparezca en la sala audiencia de dicho 
Juzgado á declarar; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

'Y para que lo mandado tenga eieeto expido.la  presente.
Almería 3 de .Agosto - de 388G.=F!1 Secretario, Francisco 

Pérez Aznar. J— 763

ALMODÓVAR

D. Segundo de 1 barra y  Asensio, Juez de instrucción <L 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Luchena Fernández, vecino de Puertollano y con resi
dencia en esta ciudad, calle del Cristo, casa dedicada á taber
na ó cafetín, para que en el término de 15 días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid ,, 
comparezca ante esté Juzgado á manifestar si algo le falta de. 
lo que tuviera su su mencionada casa, cuya puerta se halló 
abierta la noche del 28 al 29 de Julio último, y dé laqu e se ha 
hecho cargo el Juzgado, cerrando y Lacrando sus cerraduras y 
recogiendo las llaves; previniéndole que si no comparece in 
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares é individuos de la policía judicial practi
quen las más activas diligencias en busca del mencionado Má-
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auelLuchena Fernández, y siendo habido se sirvan ponerlo 
eu conocimiento de este Juzgado á los fines que procedan.

Dado en la ciudad de Almodóvar del Campo á 6 de Agosto 
de 1886.=Segismundo do Ioarra,=El Secretario, Gregorio G* 
de Roca. J—785

ANTEQUERA

1). Luis Vfilarmso González, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por ter
mino de 10 días á B. Garlos Pérez Guerrero, de unos 46 á 50 años 
de edad, estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo casta
lio, con bigote y perilla algo canosos, y usaba gafas; vistiendo 
saco largo color avellana* pantalón oscuro, sombrero de copa 
•oscuro, y barba poblada* cuyas demás circunstancias no cons
tan, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en causa que contra el 
mismo se sigue sobre estalas; apercibido que cieno verificarlo 
le parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
¿lemas agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á 
la busca y captura del D. Carlos Pérez Guerrero, y habido que 
sea lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Antequera 80 de Julio de 1886.=Luia Villarraso.=José 
Moreno Muñoz. J—787

ALACENA

D. Millán Díaz Medina, Jaez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á un individuo de estatura 

regular, pelo rubio, barba afeitada, como de 25 años, que viste 
pantalón y chaqueta de paño negro, chambra azul, sombrero 
negro, que en los últimos días del mes de Julio último se en
contraba trabajando en el sitio denominado Puerto de los Lo
bos, término de Almonaster y en la línea férrea en construc
ción de Zafra á Huelva, que se dice ser de muy cerca de Los 
Santos (Extremadura), á fin de que en el término de 20 días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que instruyo contra él y Manuel 
Poloni-o Segura por robo y conato de violación á Dominga Pa
rares; apercibido que de no hacerlo será declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo excito el celo de todas Autoridades de la 
Nación, fuerza de la Guardia civil é individuos que constitu
yen el cuerpo de policía judicial, para que procedan á la bus
ca, captura y remisión á estas cárceles del individuo de que se 
trata, cuyo paradero se ignora, y contra el que se ha dictado 
auto de prisión en este día.

Dada en Aracena á 1.° de Agosto de X886.=MilIán Díaz y 
Medína.=Luis Rodríguez Pérez. J—764

BARBASTRO

D. José María Oscáriz, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Blanco Puyuelo, soltero, labrador, de 20 años, natural y vecino 
de Oastillazueio, estatura regular, ojos negros, barba poblada, 
pelo negro; que viste pantalón lanilla color plomo con una lis
ta encarnada, blusa de lana azul, alpargatas á lo miñón y pa
ñuelo á la cabeza; de color sano y moreno y picado de viruelas, 
y que en la actualidad se encuentra ausente de su domicilio 
en ignorado paradero, para que dentro de nueve días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , 
se persone ante mí ó en la cárcel de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y responder de los cargos que le re
sultan en causa contra el mismo por disparo de arma de fuego 
y  lesiones graves' á su convecino José Pueyo; bajo apercibi
miento de que si así no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en rebeldía.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de todas las 
Autoridades ó individuos déla policía judicial, que procederán 
á la prisión del Blanco, caso de ser habido, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, se expide la presente requisitoria.

Dada en Barbastro 4 1.° de Agosto de 1886. = J . M. Oscá- 
riz.,=Por su mandado, Joaquín Salcedo. j __qgg

BARCELONA—AFUERAS

D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del distri
to de las Afueras de esta ciudad.

Por Xa presente requisitoria, expedida en méritos de causa 
sobre lesiones contra Miguel Catalá Gómez, se cita y llama á 
dicho sujeto, de 28 años de edad, hijo- de Miguel y María, na
tural de Buñol (Chiva), soltero, labrador y que habitó el año 
1885 en la Barceloneta, extremo de la calle donde se halla si
tuado el cuartel de caballería, para que dentro del término de 
10 días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á 
responder de los cargos que en dicha causa le resultan; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio de ser decía-. 
radó rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las A utoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Miguel Catalá Gómez, cuyas 
senas son: estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba cerrada, cara enjuta y color tostado, conducién
dole a las expresadas cárceles á mi disposición, dándome el 
oportuno aviso. .

Dada en Barcelona á 2' de Agosto de 1886.=NicoIás E. 
L loreL=?or disposición de S. S., Antonio Rute. J—789

BARCELONA—PALACIO

B. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída contra 
Arturo Cerda y Pino, de unos 22 años de edad, natural de Pal
ma de Mallorca y de paradero desconocido, se cita y llama al 
mismo para que comparezca ante este Juzgado ó en las cárce
les de esta ciudad á fin de extinguir la pena que le fué im
puesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
demás agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1888.=León Bonel. =  
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J«—765

D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante de la cau
sa seguida por hurto contra Pedro García Pastor, natural de 
Sóller, de unos 24 años de edad y de paradero desconocido, se 
cha y llama al mismo para que dentro del térmeno de cinco 
días comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de esta 
ciudad á fin de extinguir la pena que le fué impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componenda policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y en su caso conducirle á 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 188G.=León Bonel.= 
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—766

D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria, dimanante de causa 
seguida por contrabando contra Filomena Calvo, de circuns
tancias desconocidas, se cita y llama á la misma para que den
tro del término de cinco días, desde la inserción de la presente 
eñ el Boletín oficial de-esta provincia.y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de satisfacer la multa 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de lo que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo mogo y encargo á todas ¡las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y capturado la expresada Calvo, poniéndola en su 
caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1886.---León Bone!.= 
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—768

BARCELONA—SAN PEDRO

D» Eugenio Bladó, Juez municipal del distrito de San Pe
dro de esta ciudad, encargado accidentalmente del de ins
trucción.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Clara Pía, se ig
nora el apellido materno, vecina que ha sido de esta ciudad, y  
habitante en la calle Mediana de San Pedro, núm. 27, piso se
gundo, ignorándose su actual paradero, casada, de estatura 
regular, ojos negros, color moreno, nariz, boca y orejas regu
lares y de cabello negro, para que dentro del término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso segundo, al objeto de prestar declaración 
indagatoria en la causa que por hurto contra la misma se ins
truye, en méritos de la cual le ha sido decretada la prisión 
provisional.hasta tanto que preste fianza metálica en cantidad 
de 1.000 pesetas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio con arreglo á derecho y será declarada re
belde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiere 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, y es 
el mío les ruego y encargo procedan á la busca y captura de 
Clara Pía, y caso de conseguirse se le traslade á la cárcel de 
esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1886.=Eugenio Bla- 
dó.=Por orden de S. S. y por D. Luis Migue], José de Ro
meral. J—790

BENAVENTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en causa criminal que en este Juzgado 
se instruye sobre muerte casual de la niña Pascuala Ana Pe
ral, vecina de Granucillo de Vidríales, en o de partido, se cita, 
llama y emplaza á Marcos Antón Rodríguez, Santiago déla 
Fuente y Casimira Alonso, naturales de dicho Granucillo, así 
como á D. Arturo Frías Lomelino, Médico que fué del referido 
pueblo y cuyo paradero hoy se ignora, para que dentro de] 
término de 10 días, subsiguientes al de la inserción de esta cé
dula en el Boletín oficial de la provincia de Zamora y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Benavente 31 de Julio de 1886. =E1 Escribano, Licenciadc 
Olegario Fernández Moro. J—769

BETANZOS

I). Manuel Castro Ares, Juez de instrucción accidental eb 
Beta rizos.

Por la presente reqiiis l - i lamo, cito y emplazo á Ma 
miel Pérez Blanco,.hijo d Ri i tu o  é Inés*, de 2*3 años de edad

soltero, zapatero, natural; y vecino de Santa María de Ois, en 
este partido, á fin de que dentro del término de 10 días se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado para prestar 
declaración sin juramento por haber sido declarado procesado 
por el delito de estafa de varios géneros de tenería; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto en forma legal á las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judi
cial, á íin de que se sirvan proceder á la busca y captura del 
expresado Manuel Pérez Blanco, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, conduciéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado.

Betanzos 2 de Agosto de 1886.--Manuel Castro Ares.=De 
orden de S. S., Manuel Martínez Teijeiro.

Señas.

Estatura regular, cara redonda, descolorido, pelo y cejas 
negros, sin barba, ojos castaños; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de tela usados, sombrero usado, y calza borceguíes.

J—791

CÁDIZ—DECANATO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez Decano de instrucción 

del distrito de Flan Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Oolorao, de estatura alta, color trigueño, como de 40 años, 
casado, usa barba afeitada; vistiendo traje negro con chaqueta 
y sombrero hongo, cuyas demás circunstancias, personales se 
ignoran, si bien resulta que es vecino de .Sevilla, á fin de que 
dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en el sumario que se instruye 
sobre robo de alhajas al vecino de esta ciudad D. Francisco 
'Viercio; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á su busca y detención, 
poniéndolo 4 disposición de este Juzgado.

Cádiz 4 de Agosto de 18S6.= Francisco Martínez. =Ednardo 
González. J—792

CARBALLO
D. Augurio Garbullo García, Juez de instrucción del parti

do de Garbullo.
Hace público que en la noche del 22 al 23 de Julio último, 

y de la finca denominada Gándara, lo fué hurtada á Antonio 
Mesejo Alvarez, vecino- de la parroquia de San Román ele 
Cabo-Vilaño, término municipal de Laraclia, una yegua color 
castaño oscuro, de seis cuartas de alzada, con una mancha 
blanca en el pie izquierdo y otra del mismo color en la frente, 
sobre cuyo hecho se instruye sumario, en la cual por provi
dencia del día de ayer acordó exhortar á todas las Autorida
des y agentes de policía, rogándoles se sirvan practicar las 
más activas diligencias para la busca de la expresada yegua, 
que siendo habida la pondrán á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
justificasen su legítima procedencia.

Car bailo 3 de Agosto de 1886.=Augurio Carballo García. =  
El actuario, Andrés de Castro. J—793

CARTAGENA

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victo
riano Marco Sanz, hijo de Juan y de Angeles, natural de Mur
cia, de esta vecindad, de 36 años de edad, casado, zapatero, 
que habitaba en el barrio de la Concepción, de cuyo domicilio 
se ha ausentado ignorándose su paradero, para que en térmi
no de 15 días, contados desde la publicación de este llama
miento, comparezca ante este Juzgado á responder de las car
gas que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo 
y otros por juegos prohibidos; apercibiéndole que caso de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo cual se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 30 de Julio de 1886.= Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y So- 
riano. J—794

CERVERA. DE RÍO PISUERGA
D. Valentín Vilaviño y Noguerol, Juez de instrucción de

este partido de Cervera de Río Pisuerga.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María Ló

pez, de oficio sirvienta, natural de Matamorosa, partido judi
cial de Reinosa, provincia de Santander, que con fecha 16 de 
Junio último estuvo de sirvienta en casa de D. Félix Calvo, 
vecino de Aguilar de Campóo, y antes lo estuvo bastante tiem
po en el pueblo de Villasén, ignorándose hoy su paradero, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa criminal que me hallo instruyendo contra el 
D. Félix Calvo sobre disparo de arma de fuego y lesiones; aper
cibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 4 de Agosto de 1886.= 
Valentín Yilarm o.=De su orden, José Mancebo. J—795

COLMENAR VIEJO
1). Cándido Rodríguez de Oelis, Juez de instrucción do esta 

. villa de Colmenar Vieio v su partido.
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Por la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesado Rom án Jiménez Blanco, natural de Turruncán, parti
do de Arnedo, provincia de Logroño, hijo de Fmrterio y Ro- 
muakla, casado, de 31 años de edad, con instrucción dom ici
liado en el Real Sitio de El Pardo, de donde hace mt b v medio 
s?e ausentó á Madrid, ignorándose el punto de su n.videncia, 
para que comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta 
villa el día 2 de Setiembre próximo, y hora de las once de la 
mañana, con el ñn de dar principio á las sesiones del juicio 
oral en.causa que se le sigue por caza; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Y  al propio tiempo rutgo y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición ele dicha Superioridad de referido 
procesado caso de ser habido,

Dado en Colmenar Viejo á 5  de Agosto do 1886. =  Cándido 
Rodríguez de rviis.rrrftl Escribano, Bonifacio Quintana*

J—798

CORIA

I). José Ramón Villegas y  A rango, Juez de instrucción de 
la ciudad de Coria y  su partido.

Por el presente so cita y llama á Angel Pardo Vargas, ve
cino de Cáceres, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado en el preciso término de 10 días, 
que se contarán desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
OE Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, á fín de que 
rinda declaración en la causa contra el gitano Antonio Fer
nández Vázquez por hurto de un mulo; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Coria á 3 de Agosto de 1886.™José V illegas.—El 
Escribano, Pantaleón Zanca. J—770

CHIVA

En virtud de providencia del Sr. D. José Belimont y Mora, 
Juez de instrucción del partido de Chiva, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se halla instruyendo contra Pedro Sanz 
y  López sobre hurto de dinero á Felipe Sánchez, se manda ci
tar á Ignacio Pelechá, vecino de Requena, para que dentro 
del término de ocho días comparezca ante este Juzgado á pres
tar cierta declaración acordada en la expresada causa.

Dada en Chiva á 4 de Agosto de 1886. =E1 actuario, José 
Pérez. J— 797

GRAN AD A— SALVADOR

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado José Enamorado Carmona, natural y vecino de Maracena, 
hijo de Joaquín y  Carmen, soltero, carbonero y de 2o años, sin 
instrucción en leer y escribir, cuyas señas son: estatura P700 
metros, pelo negro, cejas y ojos al pelo, cara oval, barba poca, 
color bueno, y sin ninguna particular, para que en el término 
de 20 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia de la ca
pital á responder á los cargos que le resultan por la causa que 
m e hallo instruyendo por consecuencia de la fuga del Enamo
rado y de otros presos de la referida cárcel el día 30 de Junio 
último, por los delitos de quebrantamiento de condena, aten
tado á agentes de la Autoridad y lesiones; apercibiendo al Ena
morado que de no comparecer dentro de dicho término será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  captu
ra de dicho reo, cuyo actual paradero se ignora, y habido que 
sea lo remitan por tránsitos de justicia á esta cárcel de Audien
cia, donde quede consignado á disposición de este Juzgado, in
teresándose el mejor servicio.

Dada en Granada á 4 de Agosto de 1886.— Rafael de Es
trada. =  Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
Chaves. .T—771

GUADALAJARA

D. José de Soto, Juez de instrucción de Guadalajara y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Mariano San- 
tamera, cuyo domicilio se ignora, que en el año de 1879 fué 
vecino de Madrid y  de Sigüenza, y se dedicaba á la compra y  
cambio de ornamentos de iglesia, para que dentro del término 
de 10 días de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa seguida en el mismo por robo frustrado al Sr. Cura de 
Centenera en dicho'año, ó manifieste cuál sea su domicilio al 
nbjeto indicado; apercibido que de no hacerlo lo parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 5 de A gosto de 1886.—José de 
Soto.—Por mandado de S. S., Eugenio Diez. J—798

JACA

I). Manuel Camacho Gracián, Caballero comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de instruc
ción de Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. G.), cito, llamo y  emplazo á Ma
riano Nicolás Paules, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
zapatero, de 16 años de edad; viste de pantalón, chaleco y  cha
queta de lana, gorra de visera y  alpargatas negras cerradas, 
para que en el término de 10 días se presente en los estrados

del Juzgado, á fin de notificarle la sentencia dictada por la Su
perioridad en causa contra el mismo por los delitos de estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar si no comparece en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de la policía' judicial procedan á la cap
tura de aquél, y  si la consiguieren lo remitirán con las segu
ridades debidas á disposición de este dicho Juzgado.

Jaca 3 de Agosto de 1836.— Manuel Camacho G-racián.=Por 
su mandado, Victoriano Aventín. J— 772

LA CAROLINA

En nombre de S. M. la Reina Regento (Q. D. G.), D. Luis 
Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio de Granada, 
y Juez de instrucción de esta ciudad de La Carolina y su par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan López Mar
tín, vecino de esta ciudad, trabajador minero, de unos 35 años 
de edad, cuyas demás circunstancias y  domicilio se ignoran, 
procesado en causa con otros, sobre hurto de un caballo que es
taba en depósito, para que en el término de 10 días, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se persone en las 
cárceles de este Juzgado para prestar declaración indagatoria 
en la aludida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del repetido procesado, y  habido que sea lo con
duzcan con las seguridades convenientes á mi disposición á 
las cárceles de este partido.

Dada en La Carolina á 30 de Julio de 1886.— Luis Gonzaga 
de Fuentes.—Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

J— 773

L UARCA

1). Jesús del Río y  Oehoa, Juez municipal suplente del tér
mino de Valdés, y accidental de primera instancia del partido 
por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anas
tasio Rodríguez y  Méndez, vecino del Cores, en Somiedo, par
tido de Belmonfce, provincia de Oviedo, como de unos 25 años 
de edad, de estatura pequeña, bastante nutrido de carnes, co
lor moreno, ojos negros, el pelo ídem, muy poca barba, nariz 
pequeña y  algo levantada hacia arriba, dientes pequeños y 
blancos, de mejillas sonrosadas, á fin de que dentro del térmi
no de 10 días, que empezarán á correr desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante éste Juzgado, sito en esta villa, á 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre robo de 
10 á 12.000 rs.; bajo apercibimiento que de no concurrir le pa
rará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

Y  al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey y  por su 
menor edad S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y re
quiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y  agen
tes de policía judicial que sepan el actual paradero de dicho 
individuo, procedan á su captura y  conducción á las cárceles 

de esta localidad.
Dada en Luarca á 2  de Agosto de 1886.—Jesús del R ío .=  

Por mandado de S. S., Licenciado Salomón Liza. J—-799

MADRID— AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en autos de
clarativos de mayor cuantía incoados á instancia del Excelen
tísimo Sr. D. Juan María Varela y  Abraides, Marqués de Mon- 
roy, sobre cancelación de un censo perpetuo de un real en 
cada un año sobre las cocheras de la casa calle de Barrio Nue
vo, núm. 5 moderno, constituido el 19 de Febrero de 1444 
en favor de Hernán Ruiz; otro censo perpétuo de 600 mrs. y  
una gallina, constituido en 17 de Octubre de 1817 por Don 
Alonso de Segovia en favor de Lorenzo de la Torre; otro cen
so de 19.773 rs. 19 mrs., resto de otra mayor suma, en favor 
del primer mayorazgo fundado por D. Miguel de Arizemi; otro 
censo redimible de 14.383 rs. 29 mrs. de principal, al 2 y  m e
dio por 100, impuesto por D. Francisco Javier de Vega Río 
Portocarrero y Altamirano en favor de los mayorazgos que 
fundó D. Miguel Arizano, Marqués de Iturbieta; otro de 1.000 
ducados, resto de 3.000, constituido en favor de las memorias 
que fundó Isabel Muñoz, impuesto por D. Jerónimo de Alta
mirano en favor de dichas memorias, en escritura otorgada en 
16 de Abril de 1674 ante el Escribano D. Juan García de Roa; 
cuyos créditos aparecen subsistentes sobre la casa calle de Ba
rrio Nuevo, núm. 5 moderno, hoy reducida á solar.

Por el presente se cita y  emplaza á los herederos y  suceso
res de D. Lorenzo de la Torre, los de D. Miguel de Arizano, 
Marqués de Iturbieta; á los sobrinos de este último, y  á los 
poseedores de la memoria que fundó Doña Isabel Muñoz, para 
que dentro del improrrogable término de nueve días se per
sonen en autos á contestar la demanda; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1886. = V .°  B .° —Pinazo.==El ac
tuario, Juan Rodríguez. • >X—235

M ADRID— HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital-de esta Corte, dictada en 9 del actual 
en autos ejecutivos que se siguen á instancia de D. Francisco 
Cueto y Posadas, se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes:

Un estacar nombrado Cuarto de las Casillas, en término de

Andújar, con 451 pies de oliva, tasado en 7.722 pesetas y 25 
céntimos.

Otro nombrado Cuarto de la Tiña, situado en la Haciende 
de la Torre, en el mismo término, compuesto de 568 plantas 
de oliva, en 9.006 pesetas 25 céntimos.

Otro cuarto de olivar nombrado de la Señora, en el mismo 
sitio y  término que el anterior, con 1.7,21 pies, valorado en 
24.521 pesetas 75 céntimos.

Otro nombrado La Cañada del Toral, en el mismo sitio y 
término, compuesto de 656 pies de oliva, en 9.368 pesetas y 75 
céntimos. ‘

Otro denominado del Pozo, en el mismo sitio y término, 
compuesto de 600 pies, en 5.630 pesetas.

Otro nombrado del Pedregal, en el mismo sitio y  término, 
de 206 pies, en 1.638 pesetas 75 céntimos.

Otro llamado del Llano, en el mismo sitio y término,.con 
208 pies, en 4.000 pesetas.

Otro llamado de las Doscientas, en el mismo sitio y térm i
no, compuesto de 381 pies, en 2.671 pesetas y 25 céntimos.

Otro llamado Solana, del propio sitio y  término, de 57o 
pies, en 2.400 pesetas y  75 céntimos.

Otro estacar grande llamado Aguirrí, cerca del Arroyo de 
Martín Malillo, también del propio término, con 728 olivas, en 
9.554 pesetas.

Una casa de campo marcada con el núm. 114, enclavada 
en la Hacienda de la Torre, con una extensión de 527 metros 
cuadrados, distribuida en planta baja de tres habitaciones, dos 
cuadras, un pajar, patio grande de entrada con una cuadra 
chica y  cinco casillas para los aceituneros, y  en la planta alta 
dos salas y ocho habitaciones.

También hay un molino en la propia hacienda que ocupa 
una superficie de unos 750 metros también cuadrados; una ca
silla para aceituneros, una orujera, varios trojes para la.acei 
tuna, un gran aljibe cubierto á sardiné, y el cuerpo del m oli
no con dos prensas de torre de piedra labrada, dos alfanjes con 
cuatro rulos, y maquinaria para subir las torres, hacer la pre
sión y.sacar agua del aljibe; caldera, calentador y arcón de 
hierro para depositar la masa; dos bodegas con tinajas y cua
tro pilones, pozuelo con arcón de hierro, contrapozuelo y  to 
dos los demás objetos necesarios para elaborar aceites. Valo 
rado todo en 27.009 pesetas 75 céntimos.

Una haza llamada Dehesa de los Cortijuelos, con 20 fanegas 
de tierra, en término de Andújar, en 5.000 pesetas.

Otra haza en el mismo sitio y término, con 11 fanegas, en 
3.300 pesetas.

Otra haza llamada Galocha Grande, en el mismo sitio, tér
mino de Higuero, cerca de Arjona, con 73 fanegas y seis cele
mines de tierra, en 11.025 pesetas.

Otra haza llamada Galocha Chica, en el propio sitio y tér
mino que la anterior, con 16 fanegas, en 2.400 pesetas.

Otra haza nombrada Cerro Am arguillo, del mismo sitio y 
término, con 15 fanegas, en 1.500 pesetas.

Otra haza al sitio Arroyo de has Am as, del mismo término, 
de ocho fanegas y  cuatro celemines, en 1.031 pesetas y 25 cén
timos.

Otra haza al sitio Ganada de las Nieves, del mismo térmi
no, de 16 fanegas, en 2.400 pesetas.

Otra haza llamada Hernando Alonso, término de Villanue- 
va de la Reina, de 30 fanegas, en 3.750 pesetas.

Una dehesa en Sierra Morena, término de Andújar, deno
minada Lugar Nuevo, de 4.135 fanegas de extensión, con casa 
principal, dos casas para los guardas, una ermita y monto 
bajo, en 41.785 pesetas.

Y  un cortijo situado en los Cortijuelos^ término del mismo 
Andújar, con pajar, terrado, zahúrda y corral, en 2.500 pe
setas. ■ .

El remate se celebrará simultáneamente en este Juzgado y 
el de Andújar el día 13 del próximo mes de Setiembre, á las 
nueve de la mañana, previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
para concurrir á la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja general do 
Depósitos, ó en el Banco de España, ó en las Sucursales do 
estos Establecimientos en. Jaén á disposición de éste,, el 10 
por 100 en efectivo del valor total de la tasación de las fincas á 
que se intente hacer postura; que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran hacer proposiciones; pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 10 de Agosto de -1886 .= V .0 ..B.°3=Ricardo Saave- 
dra.—El Escribano actuario: por m i compañero el Licenciado 
Martínez, Francisco Cabrero de Frutos. X — 237

M ORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Fleite Gómez, natural de la villa de Carrera, en la isla de 
Cuba, de unos 35 años de edad, alto, moreno, un poco grueso, 
con bigote y  pera corta negra, que viste pantalón y  chaqueta 
de lana oscura, gorra con viserá y borceguíes, cuyo paradero’ 
actual se ignora, á fin de que en el término de 10 días com pa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir v 
responder á los cargos que le resultan en causa que se instru
ye contra el mismo por hurto de una jumenta; apercibido con 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial de la Nación ordenen y  practiquen 
la busca y  captura de dicho reo, remitiéndolo á m i disposición 
caso de ser habido.

Dada en Mora á 27 de Julio de 1886.=José López.—Por 
mandado de S. S., José Suárez. J—786
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SOS

1). Pablo Campos,'Juez, de instrucción, de este partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Feliciano Cam

pos y Pelegrín, natural y vecino de Longás, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, y de las señas que al final se expre
san, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
dentro de los nueve días siguientes al de la inserción de la pre
sente. en la.G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia, con objeto de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre homicidio de Esteban Castejón; 
con apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios a que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Jueces de prime
ra instancia v de instrucción de la Nación, y especialmente á 
los de Jaca y Áoiz, en cuyos territorios es de presumir que se 
encuentre dicho sujeto, y demás Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca del mismo y su conduc
ción á las cárceles de este partido por hallarse decretada su 
prisión.

Dada en la villa de. Sos á l.° de Agosto de. 188(5.--Pablo 
( -ampos.=Por mandado de S. S., Antonio Sauz.

Señas personales de Feliciano Campos.

Edad 22 años, estatura regular, bajo de color, ojos garzos, 
barba naciente, vestido de pantalón azul, camisa de cotón blan
co, alpargatas abiertas, pañuelo de seda á la cabeza, nuevo, 
de cuadros negros y encarnados. J—746

El Sr. D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este parti
do, en providencia dictada en 26 de Julio próximo pasado al 
prestar cumplimiento á una carta orden de la Superioridad 
procedente de causa criminal contra Iñigo Tomás Sarrias Re- 
món y  otros sobre hurto de leñas del monte Zacéeos, acordó 
que se cite por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, á los tes
tigos D. Raimundo Álmascegui y D. Santos Oerezuela, Profe
sores de instrucción primaria que fueron del Colegio de las 
Escuelas Pías de esta villa, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, á fin de que comparezcan en la Audiencia territo
rial de Zaragoza el día 19 de los corrientes, á las ocho y media 
de su mañana, que es el señalado para la vista de dicha causa 
en juicio oral y público.

Eos 2 de Agosto de 1888.=E3 Escribano, Antonio Sanz.
J—747

TORTOSA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en la causa criminal que en este Juz- 
grdo se sigue sobre abandono de una niña recién nacida, se 
cita á Vicenta Marque Sabalí, de 50 años de edad, vecina del 
Perelló, la cual el día 5 del pasado mes de Julio, entre las 
ermitas llamadas del Coll del Alba y Nuestra Señora de la 
Providencia y en el tronco de un algarrobo, encontró una 
niña recién nacida, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á ampliarle su declaración según está ocordado; 
apercibida que de no cumplirlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que conste libro la presente cédula en Tortosa á 2 
de Agosto de 1886.—Diego Quiroga. J 748

VÉLEZ MÁLAGA

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. ,

Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil 
y demás Autoridades é individuos de policía judicial procedan 
á la busca y captura de los procesados José Torres Chica, natu
ral y vecino de Canillas de Aceituno, casado, guarda municipal 
y de campo que ha sido de dicha villa y de 46 años de edad; 
José Chica Bueno, natural y vecino de la referida villa de Ca
nillas de Aceituno, casado,'agente de orden público que ha sido 
de la misma y de 30 años de edad, y Francisco Chica Bueno, de 
la misma naturaleza y vecindad que los anteriores, casado, 
agente de Orden público que fué de la indicada villa de Cani
llas de Aceituno y de 43 años de edad, los cuales se han au
sentado de sus domicilios, cuyos paraderos y demás señas 
personales se ignoran, remitiéndolos, caso de ser habidos, á 
esta cárcel de partido á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en causa que contra los mismos se sigue sobre lesiones á 
Juan Ramírez González, del propio domicilio.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo á los referidos José 
Torres Chica, José Chica Bueno y Francisco Chica Bueno, 
para que dentro del término de 15 días se presenten en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la referida causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se les declarará contumaces y rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Vélez Málaga á 28 de Julio de 1886.=Celso To
rres.—Por mandado de S. S., Emilio Alcuera. J—688

VÉLEZ RUBIO
D. Mariano Mijoler Puerta, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente, á contar desde su publicación en la G a c e - 

i a  de M ad rid  y término de 15 días, se cita, llama y emplaza á 
Emilio González Robledo, de 32 anos,, viudo., natural de Alfa- 
car,  ̂provincia de Granada, vecino de dicha ciudad en el barrio 
de fean Pedro, de oficio quincallero, hijo de José y Josefa; es

de estatura regular, delgado, color trigueño, pelo castaño algo 
oscuro, ojos pardos, barba regular, y usa bigote, tiene en la 
parte superior y med ia de la cabeza una herida curva de unos 
cinco centímetros, en la parte inferior de la región ocular iz
quierda del párpado inferior tiene un equimosis pequeño, y 
otro en el labio inferior de la boca, en medio de la espal
da, tiene otro equimosis de unos 10 centímetros de extensión; 
viste chaqueta de algodón claro, chaleco y pantalón de la 
misma clase, y alpargatas, sombrero hongo en el que aparecen 
algunas manchas de sangre, cuyas señas constan de otra cau
sa, para que se persone en este Juzgado, á prestar inquisitiva 
en la causa que se le sigue sobre hurto de una caballería, y 
haberse fugado de la cárcel.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente, 
requiero alas Autoridades Civiles y militares, para que proce
dan á la busca y captura del referido, poniéndolo á mi disposi
ción en las cárceles de esta villa.

Dado en Vélez Rubio á 30 de Julio de 1886.—Mariano Mijo
ler.—Por mandado de 8. R., Antonio Soriano Ros. J—689

VERGARA
D. Manuel Alonso .López, Juez instructor de la villa de 

Vergara y su partido.
llago saber que en el sumario que me hallo instruyendo por 

consecuencia del robo de metálico por cantidad de 4.027 pe
setas y 50 céntimos, que tuvo lugar en la noche del 14 al 15 
del mes corriente en la fonda de Miramar, sita en la playa de 
Saturrarán, término municipal de la villa de Motrico, á los se
ñores bañistas que en ella se hospedaban D. Manuel Díaz de 
Arcaya, D. Félix Rodríguez y Martín y D. Domingo AJcalde 
Prieto, lie acordado citar y emplazar á todas aquellas personas 
que puedan dar razón y contribuir con sus manifestaciones al 
esclarecimiento del hecho que se persigue, para que comparez
can ante este Juzgado al objeto de suministrar al mismo cuan
tos antecedentes tengan relación al delito que ha dado ori
gen al procedimiento expresado, coadyuvando en ello á la 
buena administración de justicia.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.}, en el 
que ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía ju
dicial, practiquen las más eficaces diligencias en averiguación 
del autor ó autores del delito que se persigue, los que caso de 
ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado.

Dado en Vergara á 28 de Julio de 1886.—Manuel Alonso.— 
Por su mandado, León Guerendiaín. J—620

VILLA JOYOS A
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente Ga- 

més, Abogado, de domicilio ignorado, para que dentro de 20 
días, desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
1 comparezca en este Juzgado á fin de recibirle la oportuna de
claración en la causa que se instruye por malversación de fon
dos del Ayuntamiento de Finestral; parándole en caso contra
rio el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Villajoyosa á 26 de Julio de 1886.=Francisco Cea 
Navas.=Por su mandado, Juan Bautista García. J—621

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. José Castellví y Mitjans, Abogado, Juez municipal, Re

gente de instrucción de Villanueva y Geltrú y su partido por 
ausencia del propietario en comisión del servicio.

Por la presente requisitoria, que se expide en mérito de las 
diligencias criminales que me hallo instruyendo contra dos 
sujetos desconocidos, como de 28 á 30 años de edad, de esta
tura regular uno de ellos, muy moreno y sin pelo en la cara; 
vistiendo blusa azul muy corta, usando gorra negra; y el otro 
de color algo pálido, que usaba bigote y viste americana negra 
y casquete en la cabeza, que entre ocho y nueve de la noche del 
día 14 de los corrientes robaron en la playa del mar y cerca de 
la ermita de San Gervasio la cantidad de tres pesetas á José 
Tost, amarrándole después con una cuerda en un zarzal, se cita, 
llama y emplaza á los indicados sujetos para que dentro del 
término de nueve días, contados del siguiente al de.la inser
ción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á fin de recibirles declaración en méritos de dicha 
causa; con prevención, caso de no comparecer, de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial para que procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos, y caso do ser habidos conducirlos con 
las seguridades debidas á las cárceles de este partido y dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Villanueva y Geltrú á 21 de Julio de 1886. =  José 
Castellví. =P or disposición de S. S., Carlos de Cardellach.

J—690
VILLAR DEL ARZOBISPO

D. José Martínez de Velasco, Juez de instrucción de Villar 
del Arzobispo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Leonardo López 
Aparicio, de las circunstancias que se expresan, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone en este Juzgado 
á fin de poderse cumplir cierta orden de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito en causa seguida contra el mismo 
sobre disparo y lesiones á Romualdo Gabanda; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción con 
las seguridades convenientes á es le Juzgado de dicho indi
viduo.

Dado en Villar á 30 de Julio de 1886.=:José Martínez.=Por 
su mandado, Silverio Rivelles.

Señas peñérales.
Hijo de Francisco v de Manuela, natural y vecino de este: 

villa, de 47 años, casado, labrador, estatura regular, fornido, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz aguileña, barba cerrada, vis
tiendo ai estilo del país; procesado varias veces.

Señas particulares.
El color de la cara amoratado, semejante al signo caracte

rístico del aficionado habitual á bebidas: sabe leer y escribir 
imperfectamente, la voz gruesa, chapurrea el francés y e ! ca
talán, y durmiendo ronca extraordinariamente. J—-69!

ZAMORA

1). Rafael González de Cosío y "Vega. Juez de instrucción 
de Zamora y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gumer
sindo Viñas Alvarez, de 16 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Palacios del Pan, vecino de Boada, provincia de 8:¡ - 
amanea, su estatura un metro 400 milímetros próximamente, 

cara redonda, nariz un poco chata, boca regular, ojos castaños: 
un tanto hundidos, pelo castaño claro, viste chaqueta uc paño 
pardo, chaleco de felpa, con remiendos, pantalón de tela ¡mil. 
y esta descalzo, para que en término de 10 días, á contar des
di? el siguiente al en que. esta requisitoria se publique, en hr 
G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se le sigue por hurto de un pollino 
y varios efectos; y habiéndose acordado la prisión del procesa
do por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su 
paradero.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles eonm- 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho Gumersindo Viñas y conducción á la cár
cel de este partido.

. Zamora 30 de Julio de 1888.=Rafael González Cosío.---.- 
Tomás Calvo. J—892

ZARAGO ZA— PILAR
I). Basilio Paraíso y Larios, Secretario del Juzgado de íes- 

tracción del distrito del Pilar de esta ciudad.
Certifico que en este Juzgado y Escribanía de mi cargo 

penden autos de abintestáto de oficio por muerte de I). José 
Lirón, en los cuales se acordó publicar el edicto del tenor si
guiente:

«D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instancia, dri 
distrite del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía dd  que re
frenda penden autos de. abintestado de oficio por la mrnrl.e 
intestada de D. José Lisón y Lacasta, natural y vecino do es A  
capital, de 73 años de edad, viudo, propietario, ocurrida el día 
19 de Mayo último en la casa núm. 11 de la calle Mayor, o si 
cuyos autos he acordado con esta fecha publicar el presente:, 
llamando por término de 30 días á cuantos se crean con dere 
cho á la herencia del referido D. José.

Y para que llegue á conocimiento del público expido oí 
presente.

Dado en Zaragoza á 20 de Junio de 1886.—Arturo Lando. - 
De su orden, Basilio Paraíso.»

Así resulta de los autos al principio nombrados, á los (ma
les me refiero en caso necesario.

Y" para que conste expido la presente, que firmo en Zara- 
hoza á 22 de Julio de 1886.= V .°  B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Arturo Landa.=Basilio Paraíso. 51—P

D. Arturo Landa, Juez de instrucción del distrito del PiLu
de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza, á 
Agustín Gómez Labodia, natural de Caspe, hijo de Sebastián 
y Antonia, de estado casado, de 40 años de edad, vecino que 
filé de esta ciudad y habitó en la calle del Vicario, núm. 11. 
para que dentro del preciso término de 30 días comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, al ob
jeto de hacerle cierta notificación en la causa seguida contra 
el mismo y otros sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole1 el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades del 
Reino y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se 
encuentre el Agustín Gómez Labodia, procedan á su detención 
y conducción con las seguridades convenientes á las cárceles 
nacionales de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 22 de Julio de I886.=Arturo Landa.  ̂
Por mandado de S. S., Fernando Broquera. J—485

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Paulino Navarro, Juez municipal, ejerciente el de ins
trucción del cuartel de San Pablo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Jacoba 
Pérez y Andrés, hija de Gervasio é Isabel, de 27 años de edad, 
natural de Muñaca, vecina de esta capital, soltera, sirvienta, 
y cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, 
pelo castaño, ojos garzos, para que dentro del término de odio 
días se presente en la sala audiencia de este Juzgado en méri
tos de causa criminal sobre hurto; pues de no hacerlo así se 
continuará el procedimiento en rebeldía, parándole el perjui
cio qiíe haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de-S. M. la Reina Regente 
exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en que 
la misma pueda encontrarse, que de ser habida la pongan con 
las seguridades convenientes ám i disposición.

Dado en Zaragoza á 24 de Julio de 1886.=Paulino Nava.- 
rro.=Por su mandado, Manuel Sauras. J—4393 . •'
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I). Paulino Navarro, Juez municipal, ejerciente el de pri
mera instancia, del cuartel de San Pablo de esta capital.

Por el.presente se cita, llama y emplaza á Juana Nicolás 
Pérez, conocida por Juana López Pérez, vecina que fué de 
esta capital, en la que habitó calle del Conde Depriche, nú
mero 6, para que dentro del término de ocho días se presente 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre hurto de una sábana; pues de no hacerlo así 
se continuará el procedimiento en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y agentes de policía judicial del territorio 
en que la misma pueda encontrarse, procedan á la busca; y 
de ser habida la pongan con las seguridades convenientes á 
:mi disposición.

Dado en Zaragoza á 30 de Julio de 1888.—Paulino Nava
rro.--Por su mandado, Manuel Sauras. J—694

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Granada.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario, 
señalado con el núm. 252, expedido por esta Sucursal en 9 de 
Diciembre próximo pasado á íavor del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, la Sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Granada 10 de Agosto de 18S6.—El Interventor, Eugenio 
Fernández Casariego. X—238

Colegio de Corredores de Comercio de Sevilla.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 del regla
mento interino para la organización y régimen de las Bolsas 
de Comercio de 31 de Diciembre de 1885, se hace pública la 
renuncia del cargo de Corredor de Comercio de la plaza de Se
villa de D. Juan F. de Mier y Scafret, quien ha sido dado de 
baja por la Junta del respectivo Colegio, señalando, con arre
glo á lo que preceptúa el art. 21 del citado reglamento, el pla
zo de seis meses, á contar desde la inserción del presente, 
para la devolución de la fianza, conforme á lo prevenido en 
los artículos 98 y 946 del Código de Comercio.

Lo que se anuncia oficialmente á los efectos oportunos.
Sevilla 24 de Julio de 1886.=Por la Junta sindical del Co

legio de Corredores de Comercio, el Síndico Presidente, Ma
nuel Róus.~El Secretario, Manuel de Luqiie. X—-236

Bolsa de Madrid.

Cotización, oficial del día 13 de Agosto de 1886, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS ? CBIJCOS

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 in ter ior ... e 60*20 6045-25-30
a p la zo . 60 0[u 60c05-ío-20

fin cor. vol.; cam 
bio medio 60425; 
6040 fin cor. fir, 

'pequeños. 60*35 60*40-30-45-35-50
Idem id. ai 4 por 100 exterior......................  61*40 61‘30

pequeños. 61‘50 61*50-80-70
Iiiflm amortiza ble al 4 por 100......................... * »

pequeños. 70*80 7 6*90-80
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 9440 94*30-94 0(0

no publicado . 94*50 »
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba (con el cu-!
pón de 1.° de Enero de 1887)....................  84*50 84*50

Acciones clel Banco de España....................j 339‘50 340 0{0
no picblica&o. * 339*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DA.NO BENEFICIO DAÑO BEN EFICIO

A lb a c e t e . . . . .  0*50 » L ogroñ o  0*40 *
A leo Y   0*15 J» Lorca  0*65 *
Al ic-antü.................................J 0*25 j » i Li g o   0*25 I *
A lm er ía . . . . .  0*25 » M álaga    0*20 »
A v i la   0*50 * M u rcia   0*25 »
B a d a jo z , . . . .  0*40 » O ren se   0 ‘ 15 »
B a r c e lo n a ...  0*15 » O v ied o   0*25 »
D e ja r    0*25 » P a íen cia   0*25 »
.B i lb a o , . . . . , .  0*15 » Palma M alí.a. 0*25 »
B u rg os  0*25 » Pam plona.. . .  0*40
C áceres.. , . . .  0*40 > P ontevedra ,. 0*25 »
C ádiz   0*15 » lié u s ................. 0*15
C arta g en a ... 0*30 * Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ... . 0*50 » San Sebastián 0*15 *
Ciudad R eal.. 0*50 * ¡S a n ta n d e r ... 0*25 »
C ó r d o b a .. . . .  0 ‘25 * Sfca. C ruzT fe. 1
Corúa a   0*25 » Santiago  0*25
C u e n c a . . . . . .  1‘ 25 » S eirovia   0*40 »
F erro l  0‘ 25 > I S e v illa   0 ‘20
G eron a   0*25 > Soria   0*75
Gijón    0*25 » T a rra g on a ... 0*25 »
Granada  0*25 » T eruel  0*25
Guadalajara.. 0*50 * T a l /d e  l a l i .a 0*65
H a r o   0*25 > T oledo  0*50
H u elva . . . . . .  0*25 » T u d e la   0*50
H uesca  0*25 » V alencia  0*15 *
J v m .  0*25 * | V a lla d o lid ... 0*25
Jerez F r o n í /.  045  > ¡ V ig o .................  0*15 »
h v ó n ................. ¡ 04-0 * V ito r ia   0*25 »
L é r id a .,...........• 0*15 * Zam ora  0*40 *
L in a r e s . . . . . . !  0 4 0  » Z a r a g o z a .. , .  0*15 »

Bolsas e x t ranjeras.

i'*A&íS 12  BE AGOSTO I>K 1 8 8 6
/  Deuda .perpetua ai 4 por 100 ext. & 60*75.
í ídem  íd. id. interior ........... &

«  _ 7 ? Idem amori. al 4 por 10 0 ._____    á *drenaos espetones .. .> por 100 exleriô ................... á
f Deuda amori. al 2 por 100_______    á
.Obligaciones de Cuba  á 493*00.

T C n f f í n n *  ■/!-•/»« > o -  V ^ p er LOO. ................................   á  82*80.I  ondos j  -i a n o tses ... ^ ^  pop I00 .....................................  ¿  10945.
Consolidados ingleses  ............ . , . .....................  á. 101 8(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, díns-, 47*00 d. 
hiera., á ocho días vista, dins., 48*80 d,
París, 4 ocho días vista, frs., 4*91-5.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas .del día 13 de Agosto de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA j  humedad del aire.
h .Jw,. ,, , : = = = = = = = = = = /  DISECCION ESTADO

HORAS TERMÓMETRO
Jo y fiase del Tiento. del cielo.

a . t -4Hn Humado-1milme.ros S8e0- cld0. -

6 de la m, 705*38 18*2 15*0 E . . . . . .  Brisa.. .  Despojado.
9 de la m. 705*95 25*5 18*6 E S E . . . .  Caima.. ¡Idem.

12 del día. 705*08 52*2 17*8 SSÜ . . . .  Brisa.. . Idem.
3 de l a L .  704*03 32*9 17*2 S O . . , , .  Viento., Idem.
6 de la t.. 703*01 j 29*2 16*2 S O  Idem . . .  ICelajes.
3 de la a, 704*17 j¡ 25*0 16*2 NO  Id em .. ,  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ,  ...............  33*9
Idem mínima....................................................            15*9

Diferencia . „ . . . . . . . . . . . . . .  .....................     18*0
Témpora tura máxima.al Sol, á dos metros de I.a tierra. 89*3
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . .......................   57*8

Diferencia.        . . . . . . .  IS*5
Tempera Para máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ...........1.......................  43*2
Idem raínima? íd . . . . . . . . . . ___ _ * .  13*5

Diferencia  ..........   30*4
Velocidad del viento en las últimas__ 24_horas (k iló 

metros)  ............. —  . . . . . .  . _____ . . . . . . .  301
Oscilación, barométrica,, id. (milímetros) . ..........     2*3
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.  ......................... .................. ............................. — 2*8
Lluvia en las últimas 24 horas (m il ím etros ) .     *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 13 de Agosto de 1886.

Tempera- Direc- Fuerza 
-  I  f  ’ t a  ' Estaflo Estado

LOCALiüAUKS en grados ciúndel del
ai niver i centesi- del cielo, dé la mar.
mHta.SU.

S. Sebastián. 762*2 21*6 N  Caima. Casi desp.° T r a n q /
B i l b a o . . . . . .  761*0 23*8 O . . . .  Brisa..  Nuboso . . . .  Idem.
O v ie d o   758*5 19*8 E . . . . .  Calma. Idem  »
Corufia (7 h.) 761*4 20*0 OSO.. B / f i e . .  Cubierto. .  T r a n q /
S an tiago . , . .  761*8 18*2 O 'Calina. h i e r a . . . . . .  &
Orense-   763*4 22*4 O Idem .. N uboso ,. . .  »
Pontevedra.. 767*3 19*4 S   Brisa,. Cubierto..
F i g o   763*7 17*4 O . . . .  Viento. Idem Tranq.8

Oporto . . . . . .
Lisboa (S h.). 783*1 20*7 N O . . .  Brisa.. Id e m .. . . . .  Idem .
Cáceres. . .  L 762*9 24‘ 0 NNO . Idem... Despejado. >
B a d a joz ; . . . .  767*0 24*0 O . . . .  Caima. Idem  *

S .Fern .(7h.)  762*7 21*6 N ídem... I d e m . . . . . .  Tranq A
S ev i l la   763*3 28*8 S íd e m . .  Idem...........
M á l a g a . , . . .  761 *9 26*4 S E . . .  Viento. Nuboso. . .  Tranq.a
G r a n á d a . . . .  762*5 25*3 Ñ O . . .  Brisa.. Despejado. »

A l i ca n te . . . ,  762*5 28*6 S E . . .  Idem ..  Idem Rizada,
M u r c i a . . . . .  “'61*6 25*4 O . . . .  Caima. í d e m . . . . . .  *
Valencia— , 764*1 28‘<5 SE—  B risa . . íd em .  »
P alm a  762*4 19*0 » Calma. Idem T r a n q /
Barcelona...  762*0 25*3 SSO..  B / s v e .  Cubierto..  Idem.

T e r u e l . . . . . .  759*0 26*8 S. . . . .  Calma. Despejado. >
Z a ra g o z a . . .  » 28*i S E , . . .  Id em . .  Idem.'  »
Soria   757*2 24*1 S Id em ..  Idem  *
B u rg os   760*5 20*5 S  Idem . .  Idem............
L e ó n  . . .  ! 757*8 20*0 O   B / f t e .  Ais. nubes. 1
V alladolid . .  761*9 22*0 S O .. . .  Brisa.. Despejado. »
Salamanca..  769*4 23*6 N O . . .  Viento. ídern . .^ , . .  *

'Segovia  761*8 .19*5 O . , . .  B / s v e .  Idem  *

M adrid   760*1 25*5 ESE.. Calma. Idem  *
E scoria l . . . .  762*3 25*2 O . . . .  Brisa.. Idem. ¿ . . . .  *
Ciudad Real. 760*1 26*0 ( )   íd em . .  I d e m . . . . . .  *
A lb a c e te . . . .  763*4 25*0 S E . . . .  Idem ..  Idem.  »

París   757*6 12*7 SSE . .  Id.sve. Cubierto . .  *
Gris-Nez—  754*1 16*1 SO Id. fte. I d em . . . . , , .  *
Sfc. Mathieu.. 752*8 15*9 OSO.. Viento. Idem  »
Isla d’A ix . *. 759*1 Í8‘ 8 OSO.. Id em ..  L l u v i a . . . .  *
Biarritz  759*7 21*0 > Calma. Despejado. ►
Clermont . , ,  763*0 12*5 N O . . .  íd em . .  Ais. nubes.
Perpiüáa . . .
Sicie . . . . . . .  760*8 - 20*0 N O . ..  Brtsa. . Brumoso.. *
N i z a . . . . . . . .  756*2 21*9 NNE.. Calma. Despejado. »

Roma   760*6 21*2 » Idem.. Idem  ♦
Ñ á p e les . . . , .  760*5 21*1 > Idem. . Idem  *
P a le r m o . . , ,  781*1 22*6 » Idem ..  I d e m . .  * »
M alta . .   759*3 . 24*4 NO—  B / s v e .  Cubierto . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d atos  r e c ib id o s  de  las cap ita les  q u e  n o  p u d ie r o n  ser 
in c lu id a s  en  el parte  anter ior ,  an tea yer  n o  l l o v ió ,  y s e g ú n  lo s  
r e c ib id os  h a sta  las on c e  de la  n o c h e  de  ayer ,  h a  l l o v id o  e n  C o 
rtina , P o n te  vedra  y  S a n ta n d e r .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en -el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1{50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de T20 á 1*30 pesetas.el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro,
Reses degolladas.

Vacas . 240, — Carneros , 457,— Terneras, 66.— Ovejas. 
538.—Total, 1.301.

Bu peso en kilogramos ------ . . . . . .  54.613.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de P04 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*02 á 1*04 pesetas el kilogramo.
Oveja, a 0*96 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios residían ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cents.

Toledo  .........   1.946*68
Segovia.   1.221*91
Norte. .........   4.235*38
Bilbao. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .  1.239*45
Aragón  ...........   1.068*56
Valencia  .................   2.632*96
Mediodía  .........    16.507*44
Ciudad R eal  ------      4.276
Correos  ...................   15*96
Mataderos  .................    15.199*09
Mosteases   ...........     »

. Fábrica del gas   415*52

T o t a l    48.758*90

Madrid 13 de Agosto de 1886*—El Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 13 al 16 del 
tomo II de las sentencias de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo.

ANUNCIOS
Las oficinas de la Administración de ia

G a c e ta  de M adrid quedan establecidas en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y suscricio- 
nes á las horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
G a c e ta  continúa provisionalmente en  la caite 
del Cid, núm. 4, segundo,

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1886. —  Se halla de venta en la calle del Cid, 

número 4, cuarto segundo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera; clase. . . . . . . .  30
Segunda ídem.......................... 15
Tercera ídem. . . . . . . .  42‘ 5Q

SANIOS DEL DIA
San Ensebio, Presbítero y confesor, y  San Alanasio, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— Fun
ción 54 de abono.—Turno par.— Qli Ugonotli.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.—La gran vía,— 
Los valientes.—-Somaten.—La gran vía.

MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuartos— Ciclón XX1L— 
La jaula abierta.— El manicomio político.— Ciclón XXII.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
La isla de San Balandrán.—En el nombre del padre......—El Za
ragozano.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.— Soirée 
fashionable. Programa escogido. Todos los notables artistas 
de la compañía y Mr. Sarina, el más notable entrabados de dis
locación.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.— Gran 
espectáculo. Caballo de fuego, único en el mundo. Katarinodar 
y otras notabilidades. Gran pantomima.


